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RESUMEN EJECUTIVO 

 

En el presente trabajo se realiza una evaluación socioeconómica de tres alternativas 

subsidiarias en el marco de la implementación del Plan de Descontaminación Atmosférica 

llevado a cabo en la Comuna de Osorno, el cual busca disminuir las actuales concentraciones 

de material particulado producto de la combustión residencial a leña. Las alternativas 

evaluadas corresponden a un Subsidio a la Compra de Leña Seca, un Subsidio al Recambio de 

Calefactores y un Subsidio para el Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas. 

Los resultados obtenidos permiten concluir en primera instancia, la conveniencia de 

implementar un Subsidio a la Compra de Leña Seca. No obstante, al realizar una modificación 

en el parámetro relacionado con el Modo de operación de los Artefactos, se observa que la 

medida del Recambio de Calefactores, se presenta como la opción más conveniente de 

realizar.  

En cuanto al Reacondicionamiento de las Viviendas, se concluye que no representa una 

alternativa viable de llevar a cabo en la Comuna, independiente del modo de operar los 

artefactos, puesto que presenta altos costos de implementación y bajos índices de desempeño. 

Independiente de la medida que se implemente en la Comuna de Osorno, ésta debiese 

ser apoyada con educación y sensibilización de la población, ya que constituye un pilar 

fundamental dentro de las mejoras que se puedan lograr en términos ambientales. 
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1 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

En la actualidad se ha hecho evidente la creciente preocupación a nivel mundial acerca 

del cuidado del Medio Ambiente y en particular, sobre el estado y calidad del aire al que está 

expuesto a diario la población mundial.  

"El aire limpio es un requisito básico de la salud y el bienestar humanos. Sin embargo, 

su contaminación sigue representando una amenaza para la salud en todo el mundo" 

(Organización Mundial de la Salud OMS, 2005). 

La preocupación ha sido tal, que dicho organismo ha publicado Guías de la Calidad del 

Aire, las cuales se han actualizado desde el año 1987, proporcionando a los países miembros, 

directrices y estándares mundiales sobre la calidad ambiental. Se vuelve entonces relevante, 

destacar los datos planteados por la OMS (2005), quien a través de estudios y evaluaciones ha 

determinado que, al año más de dos millones de muertes prematuras pueden ser atribuidas a 

los efectos de la contaminación del aire, tanto en espacios cerrados como públicos.  

El material particulado es el contaminante que más significativamente ha sido asociado 

a eventos de mortalidad y morbilidad en la población (Pope & Dockery, 2006). Este 

contaminante se clasifica según su diámetro, característica de la cual depende la intensidad de 

sus impactos. Comúnmente se utilizan dos métricas de clasificación, partículas menores a 10 

micrones de diámetro, conocida como MP10 y partículas con diámetros menores a 2,5 

micrones, conocida como MP2,5. 

Cabe señalar que la fracción fina de contaminantes MP2,5, está compuesta por partículas 

suficientemente pequeñas que penetran en las vías respiratorias hasta llegar a los pulmones y 



 
 

alvéolos, lo que aumenta el riesgo de mortalidad prematura por efectos cardiopulmonares, en 

exposiciones de corto y largo plazo (CONAMA, 2010). 

En cuanto a la fracción gruesa MP10, la Agencia de Protección Ambiental de EE. UU 

recalca que "existe una aparente relación entre la exposición de corto plazo y los efectos 

respiratorios y cardiovasculares" (EPA,2009). 

Frente a este escenario y a las diversas publicaciones sobre los nocivos efectos de la 

mala calidad del aire en las personas, Chile ha tomado medidas al respecto, por medio de la 

implementación de diversas políticas públicas y planes de descontaminación, en pro de 

disminuir la emisión de material particulado presente en la atmósfera.  

Al alero de lo anterior, el 12 de enero de 2010 se crea el Ministerio del Medio 

Ambiente, promulgado por la Presidenta Michelle Bachelet bajo la Ley N° 20.417, que viene 

a reemplazar a la Comisión Nacional del Medio Ambiente, CONAMA, entrando en operación 

en octubre del mismo año.  

La creación de un organismo gubernamental ha abierto oportunidades para desarrollar 

gestiones de avance en protección del entorno y de la población. En este contexto, se crean 

Los Planes de Descontaminación Atmosférica 2014-2018, que basado en los planteamientos 

del D.S. N°47 Ministerio del Medio Ambiente (2015) tienen por finalidad determinar una 

estrategia a nivel nacional, considerando la contaminación atmosférica como un problema 

país, lo cual permitirá alinear esfuerzos con el fin de elaborar medidas estructurales, que 

permitan a la vez optimizar los recursos sectoriales de las zonas saturadas. 

Diversas ciudades del sur de nuestro país, presentan altos niveles de contaminación, 

proveniente principalmente de la combustión residencial a leña, mermando la calidad del aire 



 
 

que se respira en ellas. En específico, el uso de leña en la comuna de Osorno, constituye la 

principal fuente de emisión de material particulado (Ministerio del Medio Ambiente, 2012). 

De acuerdo a estadísticas de la Comisión Nacional de Energía (CNE, 2006), la leña 

ocupa el 2° lugar en la matriz energética nacional. Como combustible de bajo costo, de 

producción local y descentralizada, tiene ventajas ineludibles, sin embargo, su uso ineficiente 

y falta de regulación trae consecuencias negativas para la población, ya que la leña genera 

ambos tipos de contaminantes, anteriormente mencionados. 

El Plan de Descontaminación Atmosférica de Osorno, PDAO, es un instrumento de 

gestión ambiental, el cual tiene por finalidad recuperar los niveles señalados en las normas 

primarias de calidad ambiental en una zona saturada. Implementado desde inicios del 2016, el 

Plan contempla 4 ejes estratégicos: 

 Educación y sensibilización de la comunidad. 

 Mejoramiento térmico de las viviendas. 

 Mejoramiento de la eficiencia de los artefactos de combustión a leña. 

 Mejoramiento de la calidad de la leña y disponibilidad de otros combustibles. 

El PDAO plantea que: "Se espera que un plazo de 10 años, se puedan registrar índices 

normales de material particulado respirable MP10 y material particulado fino respirable MP2,5 

cuyos niveles alcanzados en los últimos años determinaron que Osorno fuera declarada zona 

saturada" (Ministerio del Medio Ambiente, 2016). 

Implementar medidas como el recambio de calefactores, el reacondicionamiento 

térmico de las viviendas o la adquisición de leña seca, se traduce en una reducción en la 

emisión de material particulado a la atmósfera y, por tanto, en una mejora en la calidad de 



 
 

vida de la población. No obstante, lo anterior, la implementación de dichas medidas, establece 

un alto costo, tanto para los hogares como para el gobierno, representando un escenario 

problemático y de alta complejidad. De ahí nace la importancia y relevancia de los subsidios, 

debido a que éstos constituyen un mecanismo de cooperación mutua entre los agentes 

involucrados. 

En consecuencia, cabe preguntarse ¿Es necesario realmente la implementación de un 

Plan de Descontaminación Atmosférica en la Comuna de Osorno? ¿Qué tan mala es la 

situación, de acuerdo a las normas vigentes? ¿Estará la población dispuesta a asumir los 

costos de cambiar sus patrones de comportamiento, en pro de mejorar la calidad del aire? 

¿Podrá un subsidio incentivar dicho cambio conductual? Y en cuanto al Gobierno, ¿Cuál será 

el mejor mecanismo de acción, tal que, por un lado maximice el beneficio social generado por 

una mejora en la calidad del aire, y por el otro minimice los costos de implementación, 

ajustándose al limitado presupuesto?.  



 
 

2 OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo General 

Evaluar las alternativas de subsidios para el Plan de Descontaminación Atmosférica, 

llevado a cabo en la comuna de Osorno, mediante la comparación de escenarios proyectados y 

análisis de sensibilidad, con el fin de establecer la mejor propuesta a implementar. 

 

2.2 Objetivos Específicos 

 

 Estimar las emisiones y concentraciones de MP2,5, mediante el cálculo de los niveles de 

actividad asociados al consumo de leña para cada alternativa, con el objetivo de 

establecer la medida que logra un mayor impacto en la reducción del contaminante en 

estudio. 

 

 Cuantificar los beneficios económicos generados por cada alternativa y sus costos de 

implementación respectivos, por medio de la estimación de casos evitados y subsidios 

aplicados, con el fin de establecer la conveniencia de las alternativas. 

 

 

 Analizar el comportamiento y desempeño de las alternativas frente a variaciones en el 

modo de operación de los artefactos, a través de un análisis de sensibilidad, con el 

objeto de observar si existen cambios en la conveniencia de la implementación de las 

alternativas.  



 
 

3 MARCO TEÓRICO 

 

3.1 Contaminación Atmosférica y el Contexto Internacional 

La atmósfera es una mezcla compleja de gases y otras sustancias que provee el oxígeno 

necesario para la vida, constituyendo un elemento vital para la continuidad y el desarrollo de 

nuestro planeta. Sus características no son estables, por lo cual depende de las decisiones, 

acciones y actividades que desarrollan los seres humanos a diario. Lamentablemente, el uso y 

abuso de combustibles fósiles, la destrucción de bosques, el uso de vertederos, entre otras 

prácticas, contribuyen a incrementar el efecto invernadero, hasta el punto de constituir una 

amenaza para el sistema climático de La Tierra (Ataz & De Mera Morales, 2004). 

La contaminación atmosférica es uno de los principales problemas asociados al siglo 

XXI a nivel mundial. La industrialización y el acelerado desarrollo de las urbes, ha generado 

progreso y crecimiento de una gran cantidad de economías a lo largo del tiempo, mejorando 

los estándares de vida de sus ciudadanos. Sin embargo, de la mano de dicho progreso, se ha 

forjado un creciente deterioro del Medio Ambiente. 

La Revolución Industrial, con la invención de la máquina a vapor ocurrida en el siglo 

XVIII, representa el punto de inflexión y cambio respecto de la aceleración de emisiones de 

contaminantes a la atmósfera. Sin embargo, recién a comienzos del siglo XIX, la 

contaminación pasó a considerarse un problema relevante en el contexto global (Lacasaña-

Navarro, Aguilar-Garduño & Romieu, 1999). 

Tal como menciona el estudio desarrollado por Lacasaña-Navarro et al. (1999), existen 

diversos episodios de excesos de mortalidad debido a la exposición de elevados niveles de 

concentración de sustancias tóxicas en el ambiente, que pone en manifiesto una de las 

principales externalidades de la contaminación atmosférica, el daño en la salud de la 



 
 

población, dentro de los cuales se destacan los casos de Meuse Valley en Bélgica en el año 

1930, Donora en Pensylvania, Estados Unidos en el año 1948 y el de Londres, Inglaterra en 

1952, siendo este último episodio de contaminación, uno de los más recordados en la historia 

reciente, debido a la muerte de más de 4.000 personas, dando origen al llamado "Smog 

Reductor", caracterizado por altas concentraciones de SO2 y material particulado MP2,5 

presentes en una densa niebla.  

 

Figura 1: Concentración de SO2, MP2,5 e índice de mortalidad durante el 

episodio de Smog en Londres, Diciembre 1952. 

 

Fuente: Ataz, E. M., & de Mera Morales, Y. D. (2004). 

  

Estos incidentes, sumados al continuo y evidente deterioro de la calidad del aire, 

condujeron a la toma de conciencia por parte de organismos internacionales y la comunidad 



 
 

en general, lo cual propició y dio paso al surgimiento de diversas convenciones 

internacionales, con el objeto de formar acuerdos de cooperación entre gobiernos, para 

disminuir y controlar la emisión de contaminantes al ambiente. Dentro de ellos, se destacan la 

Primera Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano (Suecia, 1972), el 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono (Austria, 1985) y la Cumbre 

Mundial sobre el Medio Ambiente y Desarrollo (Brasil, 1992 y Sudáfrica 2002). (Romero, 

Diego & Álvarez, 2006). 

Latinoamérica no ha sido la excepción en cuanto a la toma de acciones respecto de la 

preservación del Medio Ambiente. Distintos gobiernos han desarrollado e implementado 

programas para controlar los efectos nocivos de la contaminación atmosférica dentro de sus 

fronteras. Países ejemplo de ello son: Brasil para la ciudad de Sao Paulo en 1979, México 

para Ciudad de México en 1986 y Chile para la ciudad de Santiago en 1990. De acuerdo a 

Lacasaña-Navarro et al (1999), cada uno de estos países ha logrado disminuir las 

concentraciones de contaminantes presentes en la atmósfera, por medio de la inclusión de 

medidas en áreas como transporte, industrias y servicios, así como también, a través de la 

integración de políticas metropolitanas y de la implementación de programas de educación y 

participación ciudadana.  

A continuación, se presentan gráficas con la evolución de la concentración de 

contaminantes de las 3 ciudades anteriormente mencionadas. 

 

 

 

 



 
 

Figura 2: Evolución del Promedio Aritmético Anual de MP10 en µ𝙂 𝑴𝟑⁄  

en Ciudad de México, Sao Paulo y Santiago 1988-1997 

 

Fuente: Ataz, E. M., & de Mera Morales, Y. D. (2004). 



 
 

El contexto internacional y la evidencia empírica expuesta, recalcan nuevamente, la 

importancia en el desarrollo y aplicación de políticas gubernamentales orientadas al 

monitoreo y control de emisiones de contaminantes a la atmósfera, en pro de asegurar una 

mejor calidad de vida para la población actual, así como también, para las futuras 

generaciones.  

En el capítulo siguiente se abordará el dilema de la contaminación atmosférica, desde 

una perspectiva nacional. 

 

3.2 Calidad del Aire en Chile 

En el caso de Chile, la contaminación atmosférica está definida por el Ministerio del 

Medio Ambiente como la “presencia en el medio de sustancias, elementos, energía o 

combinación de ellos, en concentraciones o concentraciones y permanencia superiores o 

inferiores, según corresponda, a las establecidas en la legislación vigente”. Ésta a su vez, 

define y determina contaminante como "todo elemento, compuesto, sustancia, derivado 

químico o biológico, energía, radiación, vibración, ruido, o una combinación de ellos, cuya 

presencia en el ambiente, en ciertos niveles, concentraciones o períodos de tiempo, pueda 

constituir un riesgo a la salud de las personas, a la calidad de vida de la población, a la 

preservación de la naturaleza o a la conservación del patrimonio ambiental." (Ley N°19.300 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 1994). 

 La preocupación por la contaminación atmosférica y la calidad del aire en Chile se 

remonta a comienzos del siglo XX, siendo las primeras normas de emisión y calidad del aire 

dictadas en 1961 y 1978, respectivamente. Posterior a esto, año a año se han realizado 

estudios y procesos de revisión de normativas, con el fin de actualizar la vigencia de éstas. 

Como consecuencia de ello, en 1990 se implementa por primera vez en Chile un Plan de 



 
 

Descontaminación Atmosférica (PDA), el cual tiene como objetivo principal disminuir las 

emisiones de contaminantes en la ciudad de Santiago. De acuerdo a lo planteado por el 

Ministerio del Medio Ambiente (s.f), se mencionan a continuación algunas de las medidas 

adoptadas en la capital de Chile: 

 

 Ampliación de la red de monitoreo de contaminantes atmosféricos. 

 Regulación de fuentes fijas (Sector Industrial). 

 Control de emisión de fuentes móviles y regulación del sistema de transporte. 

 Regulación de emisiones residenciales. 

 Mejorar la calidad de la infraestructura vial, con el objeto de reducir las emisiones de 

polvo en suspensión. 

 Aplicación del Programa de Emergencia de Descontaminación Atmosférica en los 

meses de mayo-agosto de cada año. 

 

 Producto de las políticas de control y monitoreo implementadas, la evolución de la 

calidad del aire en Santiago ha mostrado una importante mejoría respecto de años anteriores. 

Estudios realizados por O'Ryan & Larraguibel (2000) demuestran el avance logrado en 

Santiago, tanto para emisiones de particulado MP10 como para MP2,5, tras 10 años de la 

implementación del PDA. Sin embargo, en la última década, debido al crecimiento explosivo 

del parque vehicular y del sector industrial, nuevamente se han registrado escenarios críticos 

de mala calidad del aire. (Figura 3). 

Es necesario señalar que la contaminación del aire puede provenir de diversas fuentes, 

las cuales no necesariamente son similares en otras ciudades del país, por lo cual el diseño de 

los Planes de Descontaminación debe realizarse de manera específica para cada zona saturada. 



 
 

Figura 3: Número de episodios críticos: Alertas, Preemergencias y Emergencias ambientales en Santiago, 

años 2014-2016. 

  

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente (2016).  

 La ciudad de Santiago no es la única que presenta estados críticos de contaminantes 

atmosféricos. De acuerdo a estudios realizados por Pereira (2012) existen diversas ciudades, 

en distintas regiones a lo largo de Chile que alcanzan niveles superiores a los límites 

permitidos por la Norma Primaria de Calidad del Aire.  

Figura 4: Concentraciones Diarias de MP10 en distintas ciudades de Chile periodo 2005-2011 

           

Fuente: Pereira, A. (2012). 



 
 

Figura 5: Concentraciones Anuales de MP10 en distintas ciudades de Chile periodo 2005-2011 

       

Fuente: Pereira, A. (2012). 

  

 Los datos expuestos ponen de manifiesto la urgencia en la toma de acciones, tendientes 

a producir cambios en materia ambiental a lo largo y ancho de nuestro territorio. Dichos 

cambios se han generado a través de la creación de los Planes de Descontaminación 

Atmosférica Estrategia 2014-2018, impulsado por el gobierno de Michelle Bachelet, el cual 

busca determinar una estrategia a nivel nacional, considerando la contaminación atmosférica 

como un problema país, lo cual permitirá alinear esfuerzos con el fin de elaborar medidas 

estructurales, que permitan a la vez optimizar los recursos sectoriales de las zonas saturadas. 

 

 



 
 

3.3 Calidad del Aire en Osorno 

La situación específicamente en la Comuna de Osorno, no es distinta del panorama 

nacional anteriormente presentado. Tanto en el Año 2014, como en el 2015, las 

concentraciones de material particulado fino exceden la norma diaria, tal como se aprecia en 

las siguientes gráficas: 

Gráfico 1 y 2: Concentraciones Diarias de MP2,5 en Osorno periodo 2014-2015 

                        

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SINCA (2017). 
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De los datos expuestos, existen 68 días en que la norma diaria de concentración de 

material particulado fino ha sido excedida durante el 2014 y 69 días en el transcurso del año 

siguiente. 

Haciendo un análisis mensual, es posible determinar que existe una marcada 

estacionalidad del peak de contaminantes en la atmósfera, siendo los meses de otoño e 

invierno los más contaminados, tal como se aprecia en las siguientes imágenes: 

Gráfico 3 y 4: Concentraciones Promedio Mensual de MP2,5 en Osorno periodo 2014-2015 

                                     

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SINCA (2017). 
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Ahora bien, si se analiza la media aritmética anual de las concentraciones del 

contaminante, éstas de igual forma sobrepasan la normativa de 20 [µg/m3], alcanzando un 

promedio para el año 2014 y 2015, de 34,64 [µg/m3] y 35,27 [µg/m3], respectivamente.  

Lo anterior se presenta con el objetivo de justificar tanto, la implementación de un Plan 

de Descontaminación Atmosférica, como la realización de la presente evaluación, dado los 

altos niveles actuales de contaminantes presentes en la Comuna. 

Para un mayor entendimiento del lector y para adentrarse más en la materia que 

concierne, a continuación, se presenta una descripción de los principales contaminantes y 

fuentes emisoras, con las respectivas características a cada uno de ellos. 

 

3.4 Emisión de Contaminantes 

Las principales fuentes emisoras de contaminantes, pueden ser clasificadas de acuerdo a 

sus características en Fuentes Fijas, Móviles y Fugitivas. 

Las Fuentes Fijas consideran todas aquellas emisiones generadas de la quema de 

combustibles, provenientes principalmente de las actividades industriales y residenciales, ya 

sea para la generación de energía, calor, vapor, calefacción, fundición de minerales u otros 

procesos. 

Las Fuentes Móviles corresponden a las emisiones provenientes del parque automotriz, 

camiones, buses y el transporte en general, por medio de la emanación de gases de escape o 

desgaste de frenos y neumáticos. 

Las Fuentes Fugitivas, consisten en emisiones de partículas que provienen de dos 

orígenes distintos, la artificial; de calles pavimentadas y sin pavimentar, de demoliciones y 



 
 

construcciones, y la de origen natural; suspensión de la tierra o erosión de rocas por efectos 

climáticos. 

En relación a los contaminantes en sí, las concentraciones de material particulado 

(MP2,5, MP10), dióxido de azufre (SO2) y dióxido de nitrógeno (NO2) provienen 

principalmente de emisiones directas a la atmósfera, ya sea de origen antropogénico o de 

forma natural. Por su parte, el Ozono (O3) es formado por la acción de la radiación solar, 

mediante reacciones químicas entre diversos compuestos orgánicos volátiles (COV).  

Adicionalmente, es posible la formación de material particulado conocido como MP2,5 

secundario, el cual es considerado como el más nocivo de los contaminantes, éste se forma 

por medio de reacciones químicas entre contaminantes gaseosos como el óxido de azufre 

(SOx) y el óxido de nitrógeno (NOx). Éstos últimos se denominan como precursores de 

material particulado. (Jorquera, 2007). 

Ahora bien, por su parte cada fuente emisora genera más de un contaminante a la 

atmósfera, los cuales a su vez provienen de diversas actividades. Para un mejor 

entendimiento, la Tabla 1 resume dicha información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Tabla 1: Clasificación de fuentes emisoras, por tipo de contaminante y actividades asociadas. 

             

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Ministerio del Medio Ambiente (2011). 

 

Determinar la distribución y contribución de contaminantes por cada tipo de fuentes 

emisoras y actividades asociadas es un tema bastante complejo, puesto que cada ciudad 

presenta características distintas en cuanto a densidad poblacional, condiciones climáticas, 

cantidad de industrias, número de vehículos, entre otras variables, lo cual dificulta el análisis, 

en términos de poder identificar a cada fuente y/o actividad una determinada cuantía de 

emisión de contaminantes. De acuerdo al reporte del Ministerio del Medio Ambiente (2011), 

en nuestro país son pocas las regiones que cuentan con un inventario de emisiones con un 

nivel de detalle adecuado, y corresponden generalmente, a ciudades con un gran número de 

habitantes o con presencia de mega fuentes industriales. 



 
 

No obstante, es posible presentar un diagnóstico general a nivel nacional, en base a la 

información recopilada por el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

(RETC). 

Figura 6: Distribución de contaminantes más nocivos por tipo de fuentes a nivel nacional 

                        

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente (2011) en base a RECT. 

 

De la gráfica se aprecia que las principales fuentes emisoras a nivel nacional 

corresponden a calefacción residencial a leña para MP2,5, fundiciones de cobre para SOx y 

centrales termoeléctricas para NOx. Se destaca la importante contribución de fuentes areales a 

las emisiones de particulado fino respirable MP2,5. Dichas fuentes, corresponden a aquellas 

emisiones que son atribuidas a fuentes fijas, pero que son demasiado dispersas, como para ser 

registradas de forma individual en el inventario de emisiones. Dentro de esta clasificación se 

encuentran por ejemplo las emisiones provenientes de quemas e incendios agrícolas, entre 

otras. 

 



 
 

3.5 Gestión de Episodios Críticos 

De acuerdo a los niveles de concentración de contaminantes, el Ministerio de Salud en 

conjunto con el Ministerio del Medio Ambiente, pueden decretar uno de las 6 situaciones o 

estados ambientales, bajo los cuales se aplican las medidas establecidas en Plan de Alertas 

Ambientales y Sanitarias (Ministerio del Medio Ambiente, 2014). A continuación, se 

presentan dichos estados junto a sus respetivos niveles de contaminantes y recomendaciones 

realizadas por las autoridades competentes en la materia. 

Tabla 2: Estados Ambientales de acuerdo a los niveles de concentración de MP2,5 en la atmósfera. 

                 

Fuente: Elaboración propia con datos de Ministerio del Medio Ambiente (2011). 

 

Como se aprecia en la Tabla 3 y como se ha expresado con anterioridad, la 

contaminación atmosférica puede generar una serie de complicaciones en la salud de las 



 
 

personas, sin embargo, existen diversas externalidades negativas provocadas por la emisión de 

contaminantes, las cuales se exponen y desarrollan en el capítulo siguiente. 

 

3.6 Impactos de la Contaminación Atmosférica  

Los efectos más perjudiciales de la contaminación atmosférica son los provocados en la 

salud de la población, siendo en particular, el MP10 y el MP2,5 los contaminantes más nocivos, 

seguidos por el ozono (O3). No obstante, la contaminación del aire produce una serie de 

externalidades negativas en otros ámbitos de la sociedad, los cuales se detallarán a 

continuación. 

 

3.6.1 Efectos sobre la Salud 

De acuerdo a la OMS (2005), el 92% de la población mundial vive en lugares donde los 

niveles de calidad del aire exceden los límites fijados por dicha organización y, además, 

señala que unos 3 millones de muertes al año están relacionadas con la exposición a 

contaminantes ambientales provenientes de fuentes externas.  

El impacto de la contaminación atmosférica sobre la salud de la población puede ser a 

nivel de morbilidad o mortalidad y, a su vez, a corto o largo plazo. 

De acuerdo a la literatura disponible, a corto plazo el MP2,5 puede causar enfermedades 

pulmonares obstructivas crónicas, enfermedades cardiovasculares, incrementos de la 

incidencia de infecciones, cáncer respiratorio, inflamación pulmonar y sistémica, 

exacerbación de los síntomas e incremento del asma, aumento de infartos al miocardio, 

disfunciones endoteliales y vasculares y desarrollo de aterosclerosis. (Cifuentes, 2010). 

Asimismo, existe suficiente evidencia para concluir una asociación causal entre MP2,5 y 

mortalidad a corto plazo. (GreenLabUC, 2011). 



 
 

A largo plazo, estudios concluyen que existe una relación causal entre MP2,5 y 

morbilidad cardiovascular. Además, concluyen que existe una asociación probablemente 

causal entre MP2,5 y efectos respiratorios, como disminución en el crecimiento de la función 

pulmonar, aumento en los síntomas respiratorios y desarrollo de asma. Por último, la 

declaración de la EPA (2009) sugiere una relación entre la exposición a MP2,5 y cáncer, 

mutagenicidad y genotoxidad (GreenLabUC, 2011). 

 

3.6.2 Daño a Materiales 

La contaminación atmosférica impacta negativamente sobre los materiales que se 

encuentran expuestos a ella, afectando sus propiedades químicas y/o físicas. Así, se estima 

que la reducción de los niveles de concentración de tanto el material particulado como de los 

gases óxido de azufre (SOx) y óxido de nitrógeno (NOx) traerán importantes ahorros en 

términos de mantención, especialmente en relación a los daños provenientes de cambios a las 

propiedades físicas y químicas de las estructuras y superficies de los bienes urbanos, tales 

como casas, edificios, señaléticas, automóviles, entre otros. (O'Ryan & Larraguibel, 2000). 

 

3.6.3 Efectos sobre la Visibilidad 

 El efecto en la visibilidad es claramente notorio cuando existen periodos de elevados 

niveles de contaminantes en el ambiente. Es lo que se denomina Smog Contaminante, niebla 

que disminuye la visibilidad, lo cual se traduce en un menor bienestar y calidad de vida para 

la ciudadanía en general, ya que no sólo puede provocar accidentes automovilísticos, sino que 

también, perjudica el área del turismo, debido a la pérdida del valor escénico de los entornos 

naturales de nuestro país. 



 
 

3.6.4 Impactos en la Flora y Fauna 

De acuerdo a la literatura, tanto el ozono (O3) como el dióxido de azufre (SO2) inciden 

negativamente en el crecimiento de la vegetación. Por lo cual, plantas y/o árboles pueden ver 

afectadas sus estructuras, por la deposición ácida en los suelos provenientes de altas 

concentraciones de contaminantes. (O'Ryan & Larraguibel, 2000). 

Del mismo modo, elevados niveles de dióxido de nitrógeno (NO2) puede producir 

alteraciones en la acidez del agua, modificando su composición y dificultando la 

supervivencia de especies marinas. (Ministerio del Medio Ambiente, 2011). 

 

3.7 Planes de Descontaminación Atmosférica 

Se entiende por Plan de Descontaminación Atmosférica al "instrumento de gestión 

ambiental, que tiene por finalidad recuperar los niveles señalados en las normas primarias y/o 

secundarias de calidad ambiental de una zona saturada por uno o más contaminantes". (Ley 

N°19.300, 1994). 

En el caso de Chile, la Norma Primaria de Calidad del Aire es el documento que 

establece los valores de concentraciones y períodos, máximos o mínimos, permisibles de 

contaminantes. A la fecha, la norma establece como contaminantes siete sustancias: Material 

Particulado Respirable (MP10), Plomo (Pb), Ozono (O3), Dióxido de Azufre (SO2), Dióxido 

de Nitrógeno (NO2), Monóxido de Carbono (CO) y Material Particulado Fino Respirable 

(MP2,5). En la Tabla 3, se encuentran descritas algunas de las normas primarias de calidad del 

aire. 

 

 



 
 

Tabla 3: Normas Primarias de Calidad del Aire Vigentes en Chile. 

                                                   

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente (2011). 

 

Se define zona saturada como "aquella zona en que una o más normas de calidad 

ambiental se encuentran sobrepasadas." (Ley N°19.300, 1994). Asimismo, se considera “zona 

latente” aquella en que la concentración se encuentre entre el 80% y el 100% de las 

concentraciones límite. 

Para evaluar el estado de la calidad del aire, en relación con los estándares establecidos 

en las normas primarias de calidad ambiental, se analizan los registros de las Estaciones de 

Monitoreo con Representatividad Poblacional (EMRP). En el país, además, existen estaciones 

de monitoreo privadas, la mayor parte de las cuales han sido instaladas en el marco de las 

exigencias establecidas en resoluciones de calificación ambiental, como mecanismo de 

seguimiento de los impactos de los proyectos o de planes de descontaminación.  



 
 

La mayor parte del monitoreo de calidad del aire que se realiza a lo largo de Chile se ha 

orientado preferentemente al material particulado MP10, sin embargo, con la entrada en 

vigencia de la norma de MP2,5 se espera aumentar la cobertura de monitoreo de este 

contaminante en los próximos años, lo cual permitirá contar con un mejor indicador del estado 

de la calidad del aire. (Ministerio del Medio Ambiente, 2011). 

Es importante señalar que los Planes de Descontaminación sólo se desarrollan e 

implementan en las zonas declaradas como saturadas por algún tipo de contaminante presente 

en la atmósfera. 

 

3.7.1 Plan de Descontaminación Atmosférica Osorno, PDAO 

De acuerdo a los antecedentes y datos recopilados en la Estación de Monitoreo con 

Representatividad Poblacional El Alba, ubicada en la Comuna de Osorno, existen evidencias 

acerca del incumplimiento de las Normas Primarias de Calidad del Aire, en las cuales se 

constata la superación de dichas normas en las mediciones realizadas, por lo cual se procedió 

a declarar zona saturada por MP10 y MP2,5 como concentración diaria y anual la Comuna de 

Osorno. (D.S. N°27 del Ministerio del Medio Ambiente, 2012). 

Posteriormente, con fecha 27 de mayo del 2013, se dio inicio al proceso de elaboración 

del Anteproyecto del Plan de Descontaminación Atmosférica para la comuna de Osorno, el 

cual se aprobó en noviembre del 2014, lográndose la implementación de éste a comienzos del 

2016. 

A continuación, se abordarán en profundidad cada uno de los ejes estratégicos del 

PDAO y el cómo influirán en el desarrollo de la presente investigación. 

 

 



 
 

3.7.1.1 Mejoramiento de la Calidad de la Leña 

En relación a la calidad de la leña consumida en Osorno, el Plan presenta 

recomendaciones acerca de preferir leña seca y certificada, sugiriendo el resguardo de ésta en 

trozos que no excedan los 16 cm de ancho, siendo a su vez puesta en lugares techados y con 

ventilación.  

Cabe señalar que actualmente, el PDAO sólo sugiere acciones enfocadas en el cambio 

de comportamiento de compra y resguardo de la leña por parte de la población. No obstante, 

para efectos de esta investigación, se contemplará la implementación de una medida concreta 

como es la entrega de subsidios para la compra de leña seca. 

En cuanto a la entrega de dicho subsidio, éste se aplicará bajo las mismas condiciones 

que las medidas que el PDAO actualmente se encuentra ejecutando. Sin embargo, se realizará 

una modificación respecto al costo de implementación, donde se considerará que el subsidio 

sea completo, es decir, no existirá un copago por parte de los beneficiados. 

 

3.7.1.2 Mejoramiento de la Eficiencia de Artefactos de Combustión Residencial 

El enfoque de este eje estratégico se centra en el recambio de calefactores antiguos y 

poco eficientes, por artefactos de combustión a leña con mayores eficiencias y menores 

índices de emisión de contaminantes. Para plasmar lo anterior, el PDAO ofrece distintas 

opciones de artefactos para el recambio, dentro de los cuales se destacan calefactores a pellet, 

estufas a leña tipo Bosca (cumplen con la nueva norma de emisión) y artefactos a parafina. 

Éstos últimos, no serán considerados como opción dentro de la presente investigación, debido 

a la utilización de un combustible distinto al evaluado dentro de las demás alternativas. 

Actualmente, para optar al recambio, las personas deben inscribirse y postular a los 

llamados realizados por el Ministerio del Medio Ambiente, quienes, en primera instancia, 



 
 

verifican el cumplimiento de requisitos socioeconómicos de los postulantes, para luego 

asignar el beneficio del subsidio a las personas correspondientes, las cuales deben entregar su 

calefactor antiguo, pudiendo elegir un nuevo artefacto, dentro de las opciones anteriormente 

mencionadas, de acuerdo a sus preferencias y disposiciones de pago. 

Cabe mencionar, que esta medida contempla un copago por parte de los beneficiados, 

quienes deben asumir una parte del costo del recambio, monto que varía en función del 

artefacto seleccionado. 

 

3.7.1.3 Mejoramiento Térmico de las Viviendas 

El Plan contempla dentro de sus medidas, el reacondicionamiento térmico de las 

viviendas, el cual busca, por medio de una mayor aislación, evitar pérdidas y fugas de calor en 

los hogares de la comuna, aumentando la eficiencia de la combustión residencial.  

Para esto, actualmente existen 2 tipos de reacondicionamiento al cual los osorninos 

pueden optar, previa postulación y cumplimiento de requisitos socioeconómicos. El primero 

de ellos, consiste en mejorar el complejo de techumbre y muros; el segundo contempla el 

reacondicionamiento de pisos y ventanas. Para efectos de esta investigación, se asumirá por 

simplicidad que los beneficiarios optarán por ambos tipos de mejoras en sus hogares, 

permitiendo de este modo una aislación térmica completa de la vivienda. 

Del mismo modo, que el caso anterior, esta medida contempla el copago de los 

beneficiados, quienes asumirán una proporción mínima del costo de implementación. Es 

relevante señalar que dicho copago, asciende al mismo monto para cada tipo de 

reacondicionamiento. 

 

 



 
 

3.7.1.4 Educación y Sensibilización de la Comunidad 

Para que la implementación del Plan de Descontaminación Atmosférica genere reales 

impactos, es necesario concientizar a la población acerca de los perjuicios asociados a la 

contaminación ambiental, cómo nuestras acciones aportan en el deterioro del Medio 

Ambiente y qué medidas podemos adoptar como comunidad, para generar cambios favorables 

en la calidad del aire en nuestra comuna, ya que, de lo contrario, ninguna inversión y/o 

esfuerzo gubernamental tendrá resultado. Para ello el PDAO contempla las siguientes 

medidas: 

 Alianza con 71 establecimientos educacionales de Osorno. 

 Alianza con la comunidad, por medio de juntas vecinales y organizaciones 

sociales. 

 Entrega y difusión de material educativo, de manera transversal. 

 Sensibilización, enfocado a niños, como agentes portadores de mensajes a sus 

familias. 

Si bien, la importancia de este eje es vital en la implementación del Plan de 

Descontaminación, para efectos de la presente investigación, no será abordado, debido a la 

complejidad de la medición de sus parámetros. En consecuencia, se utilizará el supuesto de la 

racionalidad de los individuos. 

 



 
 

4 ALCANCES 

 

4.1 Alternativas para la Evaluación 

En el presente estudio, se evaluarán las siguientes alternativas: 

 Subsidio a la Compra de Leña Seca. 

 Subsidio al Recambio de Calefactores. 

 Subsidio al Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas. 

En cuanto a las opciones de artefacto dentro del recambio de calefactores, se 

considerarán aquellos definidos en el Plan de Descontaminación Atmosférica para Osorno, 

PDAO que utilicen como combustible la leña, es decir, calefactores a leña eficientes y 

calefactores a pellet. 

Del mismo modo, para el caso del reacondicionamiento térmico de las viviendas, las 

especificaciones en cuanto a complejos de techumbre, pisos, muros y ventanas, serán aquellos 

establecidos en el Plan anteriormente mencionado. 

 

4.2 Contaminantes 

El contaminante objeto del estudio corresponde al Material Particulado Fino Respirable, 

MP2,5. Dicha elección, se sostiene en el hecho de que este contaminante es más dañino que el 

MP10, debido a su menor diámetro, el cual le adjudica un mayor poder de penetración en el 

sistema respiratorio, atacando directamente los alveolos pulmonares, generando mayores 

complicaciones en la salud de la población expuesta. 



 
 

4.3 Horizonte del Estudio 

Para realizar la evaluación económica de las alternativas de subsidios, se considerará un 

horizonte de valoración de 10 años, decisión que se basa principalmente en la extensión 

temporal promedio de un Plan de Descontaminación Atmosférica. 

Respecto al año base para la evaluación, éste corresponde al 2015, puesto que, en dicho 

año, aún no se encontraban implementadas las medidas de mitigación del contaminante en 

estudio, por lo cual, las emisiones y concentraciones de MP2,5 reflejan el escenario real de la 

Comuna de Osorno. 

Cabe destacar que, si bien desde el año 2008 existen registros de mediciones de MP2,5
1, 

éstos cuentan con una gran cantidad de datos no validados, así como también, ausencia de 

datos, por ende, no serán considerados en la presente evaluación. 

 

4.4 Consideraciones en Efectos 

Como anteriormente se mencionó, los efectos provocados por la exposición a MP2,5 son 

variados, no obstante, por simplicidad del estudio, sólo será considerado el impacto de dicho 

contaminante, en la salud de la población expuesta en el corto plazo, vale decir, se considerará 

la mortalidad prematura2, las admisiones hospitalarias y las restricciones de actividad, 

derivadas del daño producido por el contaminante en estudio. 

 

 

                                                           
1 Ver Anexo 10.1. 
2 Se entiende por mortalidad prematura como el fallecimiento de una persona, debido a causas evitables, 
previo a su esperanza de vida.  



 
 

4.5 Consideraciones en Mejoras 

La evaluación contemplará el logro de cumplir con la reglamentación vigente, es decir, 

cumplir con la norma primaria de calidad del aire, lo cual implica que la zona considerada 

saturada debe lograr una concentración de MP2,5 de media aritmética anual de 20 [µg/m3]. 

  



 
 

5 METODOLOGÍA 

 

La evaluación económica de las alternativas se llevará a cabo por medio de la 

utilización de la metodología de Análisis de Costos y Beneficios generados por la 

implementación de las medidas y acciones enmarcadas en cada opción a evaluar. Para ello, se 

determinará el costo económico de realizar las acciones necesarias para plasmar la iniciativa a 

ejecutar, el cual se contrastará con la valoración de los beneficios asociados a la disminución 

de emisiones de MP2,5 sobre los efectos provocados en la salud de la población de la Comuna 

de Osorno. 

 

5.1 Recopilación y Análisis de Datos de Estudios relevantes  

El proceso de la recopilación de datos y de los análisis correspondientes, tienen por 

objeto, identificar posibles fuentes de información pertinente, que sirvan como base 

argumentativa del estudio en cuestión, pudiendo a la vez, extraer metodologías utilizadas en 

estudios similares, como referencias, adaptadas a las situaciones específicas planteadas en esta 

evaluación. 

Dentro de las principales fuentes informativas se encuentra el Sistema de Información 

Nacional de Calidad del Aire, SINCA, del cual se extraen los inventarios de concentraciones 

de contaminantes; Instituto Nacional de Estadísticas, INE, quienes proporcionan los datos 

poblacionales y el catastro de hogares en la comuna seleccionada; Ministerio del Medio 

Ambiente, MMA, a través del Plan de Descontaminación Atmosférica para la comuna de 

Osorno, PDAO, se obtienen las especificidades del recambio de calefactores  y del 

reacondicionamiento de las viviendas; entre otras. 

 



 
 

5.2 Estimación de la Concentración de MP2,5 Reducida 

El cálculo de la reducción en la concentración de MP2,5 será estimado tanto, para el 

escenario base, como para cada una de las alternativas a evaluar. 

Independiente del escenario considerado, las concentraciones de MP2,5 se calcularán en 

función de la siguiente ecuación: 

Ecuación 1: Concentración Anual de MP2,5 

𝐶𝑡 (
𝜇𝑔

𝑚3⁄ ) =  
𝐸𝑡(𝑡𝑜𝑛)

𝐹𝐸𝐶 (
𝑡𝑜𝑛

𝜇𝑔
𝑚3⁄

)

 

Donde: 

𝐶𝑡 (
𝜇𝑔

𝑚3⁄ )  : Concentración anual de MP2,5, en el año t. 

𝐸𝑡(𝑡𝑜𝑛)         : Emisiones anuales de MP2,5, en el año t. 

𝐹𝐸𝐶 (
𝑡𝑜𝑛

𝜇𝑔
𝑚3⁄

) : Factor Emisión-Concentración. 

En relación al Factor de Emisión-Concentración, FEC, éste corresponde a la cantidad de 

emisiones necesarias para subir en una unidad la concentración del contaminante en un lugar 

determinado, y depende principalmente de las condiciones de ventilación propias de la ciudad 

en estudio.  

Para realizar la estimación del FEC, se considerará el Método Aproximado, el cual 

consiste en dividir las emisiones del contaminante por la concentración de éste para el mismo 



 
 

año. Dado que sólo se utilizarán los datos validados de la concentración de MP2,5 para el año 

20153, el FEC obtenido se considerará una constante dentro de las evaluaciones a realizar. 

Tabla 4: Emisión, Concentración y FEC en Osorno Año 2015. 

  

Fuente: Elaboración Propia en base a datos del SINCA (2015). 

 

5.2.1 Escenario Base: Sin Implementación de Medidas 

Las emisiones del contaminante se determinarán por medio de la siguiente ecuación: 

Ecuación 2: Emisiones Anuales de MP2,5 

𝐸𝑡(𝑡𝑜𝑛) =  
∑ (𝐹𝐸𝑖 ∗ 𝑁𝐴𝑖)𝑖

1000
 

Donde: 

𝐸𝑡(𝑡𝑜𝑛)  : Emisiones de MP2,5 correspondiente a combustión residencial en el año t. 

𝐹𝐸𝑖          : Factor de Emisión de MP2,5 para el artefacto tipo i [gr/kg]. 

𝑁𝐴𝑖     : Nivel de Actividad, definido como el consumo anual de combustible asociado 

al artefacto i [kg/año]. 

1000       : Factor de conversión de kg a ton. 

                                                           
3 Ver Anexo 10.2.  



 
 

Las emisiones totales de MP2,5 se calculan considerando las emisiones provenientes de 

la combustión residencial de leña y las provenientes de otras fuentes, tales como quemas 

agrícolas, industrias, transporte, entre otras. Para el cálculo del aporte de otras fuentes, se 

consulta el reporte correspondiente al año 2015 de las emisiones de otras fuentes (RETC, 

2017) y se proyecta en base a la variación promedio del crecimiento económico regional 

obtenido desde el 2014 a la fecha (INACER, 2017)4. 

Respecto a los Factores de Emisión (FE), éstos corresponden a promedios estadísticos 

del flujo de contaminante emitidos por unidad de combustible procesado. Debido a la 

dificultad y la alta variabilidad en las emisiones de un mismo artefacto para pequeñas 

variaciones en las condiciones de operación de éste, los FE son obtenidos en forma 

experimental bajo condiciones normadas por la legislación vigente establecida en la 

Resolución Exenta N° 1.349 del Ministerio de Salud. 

A continuación, se presentan los FE establecidos por MMA, para cada uno de los 

artefactos considerados en la evaluación: 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Ver Anexo 10.3.  



 
 

Tabla 5: Factores de Emisión MP2,5 para cada tipo de artefacto. 

  

Fuente: Elaboración Propia en base a Ministerio del Medio Ambiente (2017). 

 

En relación al Nivel de actividad se considerarán distintas variables, las cuales se 

detallan a continuación: 

5.2.1.1 Parque de Viviendas  

En primera instancia, fue necesario el cálculo y estimación del número de viviendas en 

la Comuna de Osorno, para lo cual se utilizaron datos del INE (2002) proyectando el 

crecimiento del parque en función de la tasa estimada por el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, MINVU (2008). Se excluyeron los departamentos, viviendas móviles y de 

viajeros, debido a que en general no utilizan artefactos de combustión a leña5. 

Es importante señalar que no se utilizó el número de hogares, debido a que una vivienda 

puede estar habitada por más de un hogar, no obstante, dichos hogares comparten el uso de 

los mismos artefactos a combustión. 

                                                           
5 Ver Anexo 10.4. 



 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta el número de viviendas por año de la evaluación, se 

seleccionaron sólo aquellas casas que utilizaran como combustible leña, correspondiente al 

94,7% del total de viviendas de la comuna (UCT, 2013). 

Posteriormente, se segmentó el número de viviendas que consumen leña, por nivel 

socioeconómico y de acuerdo a si cumplen o no con la reglamentación térmica vigente (RT)6, 

la cual establece exigencias mínimas para los complejos de techumbre, muros, pisos y 

ventanas, lo que permite una mayor aislación, disminuyendo el consumo de combustible. Por 

simplicidad del estudio, se asume que al 2015, la totalidad de viviendas de la comuna no 

cumple con las exigencias mínimas propuestas por el MINVU. Sin embargo, aquellas 

viviendas nuevas que se adquieran a partir de dicha fecha, si contemplarán el cumplimiento de 

la norma. 

De esta forma, el parque de viviendas en Osorno y su evolución, se muestra a 

continuación: 

Tabla 6: Evolución del Parque de Viviendas en Osorno. 

                    

Fuente: Elaboración propia, en base a datos INE (2002), MINVU (2008), UCT (2013). 

                                                           
6 Ver Anexo 10.5. 



 
 

5.2.1.2 Parque de Artefactos 

Para determinar el número de artefactos existentes en la Comuna de Osorno, se utilizó 

el porcentaje de viviendas que consumen leña como combustible en función del número de 

artefactos presentes en cada vivienda, obteniendo de este modo el total de artefactos. 

Posteriormente, se procedió a distribuir el total de artefactos en calefactores antiguos7, 

nuevos y recambiados por cumplimiento de su vida útil8. Para ello y por simplicidad del 

estudio, se asumió que al 2015 la totalidad del parque corresponde a artefactos antiguos. Sin 

embargo, aquellos artefactos que se adquieran a partir de dicha fecha, tanto por recambio, 

como por nueva vivienda, corresponderán a artefactos de leña eficiente9. En relación al 

recambio de artefactos por cumplimiento de su vida útil, de acuerdo al estudio de la UCT 

(2013), en promedio, el 21% de los artefactos existentes en el 201510, poseen más de 20 años 

de antigüedad, por lo cual deben ser recambiados. 

De este modo, el parque de artefactos y su evolución se presentan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
7  Se entiende por artefacto antiguo, aquel calefactor que no cumple con la norma vigente de emisión de 
contaminantes, independiente del tipo y/o clasificación de éste. 
8  Se consideró que los artefactos, independiente de su tipo y/o clasificación, poseen una vida útil de 20 años. 
9 Se entiende por leña eficiente, como aquel artefacto que cumple con la norma vigente de emisión de 
contaminantes. 
10 Ver Anexo 10.6.  



 
 

Tabla 7: Evolución del Parque de Artefactos en Osorno. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos UCT (2013). 

Ahora bien, es necesario redistribuir el total de artefactos antiguos, de acuerdo a la 

composición por tipo de calefactor, para de este modo poder aplicar los FE correspondientes. 

Dicha composición se muestra a continuación: 

Tabla 8: Composición del Parque de Artefactos Antiguos en Osorno. 

                                                                                                                      

Fuente: Elaboración propia en base a datos UCT (2013). 

Finalmente, se asigna la cantidad de artefactos existentes por cada tipo de calefactor, de 

acuerdo a la presencia de éstos en cada vivienda, dónde se tienen viviendas con y sin RT. Para 



 
 

dicha asignación, se considera que el parque de artefactos antiguos está presente en su 

totalidad en viviendas sin RT, los nuevos artefactos se encuentran en viviendas con RT y los 

artefactos recambiados se distribuyen en viviendas sin RT11. Cabe destacar que, a su vez, 

dichas clasificaciones se distribuyen por Nivel Socioeconómico Alto, Medio y Bajo, con el fin 

de luego poder asignar los subsidios correspondientes. 

Respecto a la eficiencia promedio de cada parque de artefactos, ésta se calcula en base a 

la ponderación entre la composición por tipo de calefactor y su respectiva eficiencia. A 

continuación, se presentan las eficiencias de cada parque de artefactos. 

Tabla 9: Eficiencia Promedio del Parque de Artefactos en Osorno. 

                                                                                

Fuente: Elaboración propia en base a datos UCT (2013). 

                                                           
11  Ver Anexo 10.7.  



 
 

Por último, la eficiencia total del parque de artefactos, viene dada por la ponderación 

entre la distribución de cada tipo de parque y su respectiva eficiencia promedio. De esta 

manera, se obtiene la evolución de la eficiencia total del parque de artefactos. 

Tabla 10: Evolución de la Eficiencia del Parque de Artefactos en Osorno. 

                                                                      

Fuente: Elaboración propia en base a datos UCT (2013). 

 

5.2.1.3 Modo de Operación de los Artefactos de Combustión 

Otra consideración relevante dentro de la estimación del Nivel de Actividad, se 

relaciona con el modo de operar los artefactos de combustión, ya que los FE tanto para 

calefactores con y sin templador, como aquellos de leña eficiente, emiten distintos niveles de 

contaminantes de acuerdo a si se utiliza el tiraje abierto, medio o cerrado. Se entenderá como 

mala operación del artefacto, aquellos en que se utiliza el tiraje cerrado. Por ende, se 

considera buena operación, el uso del tiraje medio o abierto. A continuación, se presenta el 

uso del tiraje de dichos artefactos, en la población de la Comuna de Osorno: 



 
 

Tabla 11: Modo de Operación de los Calefactores con y sin Templador en Osorno. 

                                                                                                          

Fuente: Elaboración propia, en base a datos UCT (2013). 

 

5.2.1.4 Características de la Leña y su Consumo 

Para determinar el Nivel de Actividad, asociado al consumo de combustible al año, es 

necesario caracterizar la leña utilizada en la comuna de Osorno, respecto a la composición de 

consumo por especie, consumo de leña seca y húmeda, densidad de cada especie de acuerdo 

al nivel de humedad presente en la leña y al poder calorífico respectivo12, el que también varía 

en función de la humedad. 

Se entiende por leña seca, aquella madera que presenta hasta un 20% de humedad en su 

contenido. Lo que, a su vez, determina como leña húmeda aquella que presenta un nivel de 

humedad superior a dicho porcentaje. 

Los datos de la composición de consumo de leña por especie y el consumo actual de 

leña seca y húmeda, viene dado por el Estudio de Consumo y Caracterización del Uso de la 

Leña en la Ciudad de Osorno, desarrollado por la Universidad Católica de Temuco, UCT 

(2013). Respecto a las densidades de las especies por nivel de humedad y el poder calorífico 

                                                           
12 Ver Anexo 10.8. 



 
 

inferior de éstas en base seca, los datos provienen del Ministerio de Agricultura, MINAGRI 

(2010) y del Instituto Nacional de Tecnología Industrial, INTI CITEMA (s.f). 

Tabla 12: Composición, Densidad, Poder Calorífico y Consumo Actual de Leña en Osorno. 

 

                                                                                                                               

Fuente: Elaboración propia, en base a datos UCT (2013), MINAGRI (2010), INTI CITEMA (s.f). 

 

Por último, el poder calorífico inferior promedio de la leña húmeda se calcula en base a 

la siguiente ecuación: 

Ecuación 3: Poder Calorífico Leña Húmeda 

𝑃𝐶𝐼𝐵𝑎𝑠𝑒 𝐻ú𝑚𝑒𝑑𝑎 = 𝑃𝐶𝐼𝐵𝑎𝑠𝑒 𝑆𝑒𝑐𝑎 ∗
100 − 𝐶𝐻𝐵𝑎𝑠𝑒 𝐻ú𝑚𝑒𝑑𝑎

100
− (𝑘1 ∗

𝐶𝐻𝐵𝑎𝑠𝑒 𝐻ú𝑚𝑒𝑑𝑎

100
) 

 

Donde: 



 
 

𝑃𝐶𝐼𝐵𝑎𝑠𝑒 𝐻ú𝑚𝑒𝑑𝑎 : Poder Calorífico Inferior para un determinado nivel de Humedad [Kcal/Kg]. 

𝑃𝐶𝐼𝐵𝑎𝑠𝑒 𝑆𝑒𝑐𝑎       : Poder Calorífico Inferior en base seca [Kcal/Kg]. 

𝐶𝐻𝐵𝑎𝑠𝑒 𝐻ú𝑚𝑒𝑑𝑎  : Contenido de Humedad en base húmeda [%]. 

𝑘1                         : Calor latente de evaporización del agua a 25°C (583 [Kcal/Kg]). 

 

Con los datos anteriormente presentados y dicha ecuación, se procede al cálculo del 

poder calorífico de la leña húmeda, el cual se presenta a continuación: 

Tabla 13: Poder Calorífico Promedio de la Leña Húmeda consumida en Osorno.

                                                                                                     
Fuente: Elaboración propia. 

 

5.2.1.5 Demanda de Calefacción  

Dado que existen viviendas con y sin RT, y éstas a su vez, pueden contar con artefactos 

nuevos, recambiados o antiguos, es necesario determinar la demanda de calefacción para cada 

combinación. 

La estimación de la demanda de calefacción viene dada por los Kg de leña consumida 

por el artefacto y la energía consumida por éste. 

Actualmente, de acuerdo al estudio realizado por la Universidad Católica de Temuco, 

UCT (2013), en promedio una vivienda consume anualmente 12,7 m3 de leña.  

Los Kg de leña consumida por artefacto se calculan mediante la siguiente ecuación: 

 



 
 

Ecuación 4: Leña Consumida por Artefacto 

𝐿𝐴 = 𝐿𝑒ñ𝑎 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑎 [𝑚3] ∗ 𝐷𝑃 𝐿𝑒ñ𝑎 [
𝐾𝑔

𝑚3
]   

Donde: 

𝐿𝐴                          : Leña consumida por el Artefacto de combustión [Kg/Año]. 

𝐿𝑒ñ𝑎 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑎: Consumo Promedio de leña por vivienda [m3]. 

𝐷𝑃 𝐿𝑒ñ𝑎               : Densidad Promedio de la leña consumida [Kg/m3]. 

Dado que para efectos de la evaluación es relevante identificar el consumo de leña de 

acuerdo a su nivel de humedad, los Kg de leña consumida se calculan tanto para el caso de 

leña seca, como para el caso de leña húmeda, para lo cual se utiliza la distribución del 

consumo actual de cada tipo de leña. 

Por consiguiente, se procede al cálculo de la Energía consumida por artefacto, la cual 

viene dada por la siguiente ecuación: 

Ecuación 5: Energía Consumida por Artefacto 

𝐸𝐴 =  𝐿𝐴 [
𝐾𝑔

𝐴ñ𝑜
] ∗ 𝑃𝐶𝐼 𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 [

𝐾𝑐𝑎𝑙

𝐾𝑔
] 

Donde: 

𝐸𝐴                    : Energía consumida por el artefacto de combustión [Kcal/año]. 

𝐿𝐴                     : Leña consumida por el artefacto de combustión [Kg/año]. 

𝑃𝐶𝐼 𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 : Poder calorífico promedio de la leña consumida [Kcal/Kg]. 



 
 

Al igual que para el cálculo de los Kg de leña consumida, es necesario considerar el 

poder calorífico tanto de la leña seca, como el de la leña húmeda, ya que de lo contrario la 

energía consumida no reflejará el consumo real, distorsionando la demanda de calefacción. 

Luego, teniendo ya los datos necesarios, es posible obtener la demanda de calefacción, 

la cual se calcula mediante la siguiente ecuación: 

Ecuación 6: Demanda de Calefacción por Vivienda. 

𝐷𝐶 𝑉𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎 = 𝐸𝐴 ∗ 𝐸𝑃 𝑃𝑎𝑟𝑞𝑢𝑒 𝐴𝑟𝑡𝑒𝑓𝑎𝑐𝑡𝑜𝑠 

Donde: 

𝐷𝐶 𝑉𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎                     : Demanda de calefacción de una Vivienda [Kcal/Año]. 

 𝐸𝐴                                  : Energía consumida por Artefacto [Kcal/Año]. 

𝐸𝑃 𝑃𝑎𝑟𝑞𝑢𝑒 𝐴𝑟𝑡𝑒𝑓𝑎𝑐𝑡𝑜𝑠: Eficiencia promedio del Parque de Artefactos [%]. 

 

En consecuencia y teniendo en consideración lo anteriormente especificado, es posible 

estimar la demanda de calefacción de cada combinación de Vivienda/Artefacto. Cabe señalar 

que, para las combinaciones con artefactos nuevos, los kg de leña consumida no varían a 

través de los años, puesto que se calculan en base a la eficiencia promedio del parque de 

artefactos nuevo (70%). No ocurre lo mismo, en el caso de artefactos antiguos, debido a que 

la eficiencia total del parque va variando conforme éste se renueve, disminuyendo anualmente 

el consumo promedio de leña.  



 
 

Por el lado de las viviendas, de acuerdo al estudio realizado por el Ministerio del Medio 

Ambiente, MMA (2013), con el reacondicionamiento térmico se logra una reducción del 40% 

en la demanda de calefacción de una vivienda. Con dicho dato y considerando la demanda de 

calefacción de una vivienda sin reacondicionamiento, se realiza el procedimiento del cálculo 

de forma inversa, obteniendo de esta forma los m3 y kg de leña consumida por artefacto. 

 

Tabla 14: Demanda de Calefacción en Viviendas sin Reglamentación Térmica y con Artefacto Antiguo. 

                                 

Fuente: Elaboración propia en base a datos UCT (2013). 

 

 

 

 



 
 

Tabla 15: Demanda de Calefacción en Viviendas sin Reglamentación Térmica y con Artefacto Nuevo. 

                                          

Fuente: Elaboración propia en base a datos UCT (2013). 

 

Tabla 16: Demanda de Calefacción en Viviendas con Reglamentación Térmica y con Artefacto Antiguo. 

                                    

Fuente: Elaboración propia en base a datos UCT (2013), MMA (2013). 

 

5.2.2 Alternativa 1: Subsidio a la Compra de Leña Seca 

Con el objetivo de observar variaciones en el nivel de emisiones y concentraciones de 

MP2,5, la Alternativa 1 contempla modificaciones respecto al consumo actual de leña seca y 

húmeda, ya que, a través del subsidio, se espera que vaya aumentando la proporción del 

consumo de leña seca, en desmedro de la leña con mayor grado de humedad, con el fin de 

lograr, en la medida de lo posible, la concentración objetivo de MP2,5 al final del periodo de 

evaluación en la ciudad bajo análisis. 



 
 

Para ello, será necesario dejar constante las variables del Nivel de Actividad, descritas 

en el escenario base, las que se relacionan con el Parque de Viviendas, el Parque de 

Artefactos y el Modo de Operación de los Artefactos, realizando modificaciones en la 

distribución porcentual del consumo por tipo de leña, lo que a su vez implica variaciones en 

los Kg de leña consumida por artefacto13, dado que estas variables se relacionan de forma 

directa. 

Para aplicar lo anterior, es necesario considerar el consumo actual por tipo de leña y la 

variación porcentual de dicho consumo, lo cual se determina tanto para el NSE medio, como 

para el bajo. A continuación, se presenta la dicha distribución: 

Tabla 17: Distribución del Consumo de Leña de acuerdo a la Humedad y al Nivel Socioeconómico. 

 

                                                                                                               

Fuente: Elaboración propia. 

                                                           
13 Ver Anexo 10.9. 



 
 

Como se observa, será necesario pasar desde un consumo de leña seca que bordea el 5% 

tanto en NSE medio, como en el bajo, a un 30% y 25% respectivamente, al final de los 10 

años de evaluación, dejando constante el consumo de leña en el nivel socioeconómico alto, 

dado que no se encuentra afecto al subsidio. 

 

5.2.2.1 Aplicación del Subsidio 

Se destaca que, la aplicación del subsidio se realizará a viviendas pertenecientes al 

estrato social medio y bajo, dado que éstas poseen menores ingresos, lo que condiciona el 

cambio de comportamiento de consumo, en función de los incentivos gubernamentales 

aplicados.  

En este sentido, dada la metodología de cálculo de las emisiones del contaminante, 

dónde se aplican las variables de Nivel de Actividad sobre la cantidad de artefactos de 

combustión y no sobre la cantidad de viviendas (recordar que existen viviendas con 1, 2 o 3 

artefactos), será necesario verificar que los artefactos sujetos al subsidio, no sobrepasen el 

número de viviendas que consumen leña húmeda por Nivel Socioeconómico. En función de lo 

anterior y por simplicidad del estudio, es posible determinar que la cantidad de artefactos 

subsidiados puede ser aplicada en aquellas viviendas que sólo presentan un artefacto en ellas. 

De esta forma, se excluyen del subsidio todas las casas que posean más de un artefacto. 

Luego, para lograr la concentración objetivo de MP2,5, será necesario aplicar el subsidio 

sobre el número de artefactos, lo que tiene su equivalencia en el número de viviendas 

subsidiadas de la siguiente forma: 

 



 
 

Tabla 18: Distribución Anual del Subsidio de Compra de Leña Seca sobre Viviendas y Artefactos. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Debido a que existen distintas combinaciones entre tipos de viviendas y tipos de 

artefactos que existen en ellas, es necesario especificar la aplicación del subsidio, ya que cada 

combinación Vivienda/Artefacto consume distintas cantidades de leña. A continuación, se 

presenta la distribución del subsidio anual en función de lo anterior: 

Tabla 19: Distribución Subsidio Compra Leña Seca por combinación Vivienda/Artefacto. 

                                                                                                                          
Fuente: Elaboración propia. 



 
 

5.2.3 Alternativa 2: Subsidio al Recambio de Calefactores 

Para contrastar las diferencias de emisión del contaminante en estudio, la Alternativa 2 

plantea el incentivo a que las familias de la Comuna actualicen sus artefactos de combustión 

por calefactores que sean más eficientes y a su vez, emitan menor cantidad de material 

particulado. Específicamente, el PDAO contempla el recambio de calefactores antiguos de 

leña, por artefactos de leña eficiente MMA o por calefactores de pellet. 

Luego, para llevar a cabo la estimación de las emisiones, esta vez será necesario dejar 

constante las variables descritas en el escenario base, que se relacionan con el Modo de 

Operación de los Artefactos y las Características de la Leña y su Consumo, variando 

principalmente la composición, distribución y eficiencia del Parque de Artefactos, ya que se 

considera la incorporación de los artefactos de pellet, lo que genera una nueva combinación 

entre Viviendas/Artefacto, existiendo viviendas sin RT que posean artefactos de combustión a 

pellet, lo que lleva a la determinación de su demanda de calefacción respectiva. 

En relación al artefacto recambiado de combustión a pellet, éste presenta las siguientes 

características, de acuerdo al estudio realizado por Omni Environmental Services, OES 

(2005). 

Tabla 20: Combustible Consumido, Poder Calorífico y Eficiencia Artefacto a Pellet. 

                                                              

Fuente: Elaboración propia, en base a datos de OES (2005). 



 
 

En función de lo anterior, se recalcula la Eficiencia Promedio del Parque de Artefactos 

Nuevos, la cual se presenta a continuación: 

Tabla 21: Eficiencia Promedio del Parque de Artefactos Nuevos. 

                                                                        

Fuente: Elaboración propia, en base a datos del MMA (2017), OES (2005). 

Debido a la variación anterior, se presenta la nueva composición, distribución y 

eficiencia total del parque de artefactos: 

Tabla 22: Composición, Distribución y Eficiencia Total del Parque de Artefactos.

 

Fuente: Elaboración propia, en base a datos de estudios del UCT (2013), MMA (2017), OES (2005). 



 
 

Ahora bien, dado lo anterior, es posible determinar los Kg de leña consumido y la 

demanda de calefacción correspondiente, para cada artefacto recambiado14:  

Tabla 23: Demanda de Energía Viviendas sin Reglamentación Térmica y con Artefactos Nuevos.

             

Fuente: Elaboración propia, en base a datos de estudios, OES (2005). 

 

5.2.3.1 Aplicación del Subsidio 

Al igual que en la Alternativa 1, el subsidio pretende incentivar el recambio de 

calefactores en viviendas del NSE medio y bajo. 

Luego, para lograr la concentración objetivo, será necesario recambiar 2.852 artefactos 

anualmente, los cuales se distribuyen entre leña MMA y pellet, de acuerdo a la actual 

preferencia de las familias que han accedido al subsidio15.  

 

                                                           
14 Si se observa, los Kg de leña consumidos y demanda de calefacción para el artefacto a Leña MMA 
corresponde exactamente a los mismos datos del Artefacto de Leña eficiente considerado en el escenario base 
para el recambio por antigüedad. Esto es debido a que son el mismo tipo de artefacto. 
15 Dato proveniente de www.calefactores.mma.gob.cl 



 
 

Tabla 24: Distribución Anual Subsidio Recambio de Artefactos por tipo de Artefacto.

                                                                            

Fuente: Elaboración propia. 

Estos nuevos artefactos se distribuyen en Viviendas que no poseen Reglamentación 

Térmica vigente, asumiendo el supuesto de que el 60% de los recambios se realizan en 

viviendas pertenecientes al NSE medio y el 40% restante, entre las viviendas de estrato social 

bajo. Dicha distribución, se presenta a continuación: 

 

Tabla 25: Distribución Anual Subsidio por tipo de Artefacto y Nivel Socioeconómico.

                                                              

Fuente: Elaboración propia. 

 

5.2.4 Alternativa 3: Subsidio al Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas 

Con el objeto de observar diferencias en el grado de emisiones y concentraciones de 

MP2,5, es necesario dejar constantes las variables del Nivel de Actividad descritas en el 



 
 

escenario base, las cuales se relacionan con el Parque de Artefactos, Modo de Operación y 

Características de la Leña y su Consumo, realizando modificaciones básicamente en la 

variable Parque de Viviendas. 

Puesto que se llevará a cabo el reacondicionamiento de viviendas sin RT vigente, 

existirá una nueva combinación Vivienda/Artefacto, la cual corresponde a viviendas 

reacondicionadas con artefactos antiguos. Para ello, será necesario estimar los Kg de leña 

consumida y su demanda de calefacción correspondiente16. 

 

Tabla 26: Demanda de Calefacción Viviendas con Reglamentación Térmica y Artefacto Antiguo. 

        

Fuente: Elaboración propia. 

                                                           
16 Ver Anexo 10.10. 



 
 

Como se observa, la cantidad de leña consumida en este tipo de viviendas varía, debido 

a que su cálculo depende de la Eficiencia Total del Parque de Artefactos, el cual se va 

renovando año a año. 

 

5.2.4.1 Aplicación del Subsidio 

Esta alternativa contempla la aplicación del reacondicionamiento térmico sobre el 

Parque de Viviendas Antiguo. Luego el subsidio será distribuido entre viviendas de estrato 

social medio y bajo, considerando a su vez, que éstas pueden contar con 1 o 2 artefactos. 

Dicha distribución se hará del siguiente modo:  

 

Tabla 27: Distribución Subsidio Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas en Osorno.

                                                                   

Fuente: Elaboración propia. 

Se elige dicha distribución del subsidio, puesto que es la combinación que genera las 

menores emisiones del contaminante en estudio y, por ende, concentraciones más bajas. 

Dada la metodología de estimación de emisiones, la cual se basa en calcular el aporte 

del contaminante sobre la cantidad de artefactos de combustión, se vuelve relevante verificar 

dicha aplicación sobre el número de viviendas sujetas al reacondicionamiento. De este modo, 

sólo es posible subsidiar a 4.011 viviendas al año, puesto que. si se excede este valor, la 



 
 

medida implementada sobrepasa la cantidad de viviendas pertenecientes a cada estrato social 

considerado, o bien, sobrepasa la cantidad de artefactos presentes en estas viviendas. 

Considerando lo anterior, se presenta la distribución acumulada del subsidio: 

 

Tabla 28: Distribución Subsidio por Nivel Socioeconómico y Cantidad de Artefactos Afectados.

 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se observa, la cantidad de viviendas reacondicionadas es menor a la cantidad de 

artefactos que se ven afectados con la medida. Esto se debe básicamente a que, dentro de las 

viviendas subsidiadas, existen casas con 2 artefactos de combustión. 

 

5.3 Estimación de Costos 

Los costos de implementación de cada una de las alternativas, se relacionan 

básicamente con el hecho de aplicar los subsidios correspondientes a la población sujeta a 



 
 

éstos, considerando como costo, el desembolso extra realizado por parte del Estado y la 

población. Para ello, se utilizan como referencias los actuales costos del PDAO y los precios 

de mercado asignados. 

 

5.3.1 Alternativa 1: Subsidio a la Compra de Leña Seca 

El costo asociado a la implementación de la Alternativa 1, viene dado por la siguiente 

ecuación: 

Ecuación 7: Costo Anual Alternativa 1 Compra de Leña Seca 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝐴𝑛𝑢𝑎𝑙𝐴𝑙𝑡 1 =  𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑆𝑢𝑏𝑠𝑖𝑑𝑖𝑜 ∗ 𝐿𝑒ñ𝑎 𝑉𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎 ∗ 𝑁° 𝑆𝑢𝑏𝑠𝑖𝑑𝑖𝑜𝑠 

Donde: 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝐴𝑛𝑢𝑎𝑙𝐴𝑙𝑡 1  : Costo anual de implementación de la Alternativa 1 [UF]. 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑆𝑢𝑏𝑠𝑖𝑑𝑖𝑜 : Diferencia entre el precio promedio de un m3 de leña seca y húmeda 

[UF]. 

𝐿𝑒ñ𝑎 𝑉𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎        : Cantidad de leña consumida anualmente en una vivienda [m3]. 

𝑁° 𝑠𝑢𝑏𝑠𝑖𝑑𝑖𝑜𝑠        : Cantidad de viviendas sujetas a la aplicación del subsidio estatal. 

 

Se destaca que, para la implementación de esta alternativa, los costos asociados se 

cargan en un 100% al Estado, dado que para la población no existe un costo adicional al que 

siempre han solventado. En otras palabras, no existe copago considerado dentro de esta 

medida. 



 
 

Adicionalmente, es importante señalar que, dado que los subsidios se distribuyen entre 

viviendas con artefactos nuevos y antiguos, y a su vez, con reglamentación térmica y sin ésta, 

la cantidad de leña consumida variará en función de lo anterior.  

Además, se asumirá el supuesto de racionalidad de los individuos, donde frente a un 

escenario de igualdad de precios de m3 de leña, las familias optarán por comprar y adquirir 

leña seca, dado los menores efectos de ésta sobre la salud de las personas. 

A continuación, se presentan los precios promedios de un m3 de leña, de acuerdo a su 

humedad. Esta información se obtuvo por medio de conversaciones con gente de la zona: 

 

Tabla 29: Precios de Mercado de un m3 de Leña y Monto del Subsidio.

17                                                                                 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5.3.2 Alternativa 2: Subsidio al Recambio de Calefactores 

El costo asociado a la implementación de la Alternativa 2, viene dado por la siguiente 

ecuación: 

 

                                                           
17 Valor UF al 09 de Diciembre 2017 = $ 26.779.- 



 
 

Ecuación 8: Costo Anual Alternativa 2 Recambio de Calefactores 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝐴𝑛𝑢𝑎𝑙𝐴𝑙𝑡 2 =  (𝑁° 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜𝑠𝑃𝑒𝑙𝑙𝑒𝑡 ∗  𝐶𝑃𝑒𝑙𝑙𝑒𝑡) + (𝑁° 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜𝑠𝐿𝑒ñ𝑎 ∗ 𝐶𝐿𝑒ñ𝑎) 

Donde: 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝐴𝑛𝑢𝑎𝑙𝐴𝑙𝑡 2     :  Costo anual de implementación de la Alternativa 2 [UF]. 

𝑁° 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜𝑠𝑃𝑒𝑙𝑙𝑒𝑡: Cantidad de Recambios de artefactos de combustión por 

calefactores a Pellet en el año. 

𝐶𝑃𝑒𝑙𝑙𝑒𝑡                      :   Costo Unitario de implementar el Recambio de un Calefactor a 

Pellet [UF]. 

𝑁° 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜𝑠𝐿𝑒ñ𝑎 : Cantidad de Recambios de artefactos de combustión por 

calefactores a Leña MMA en el año. 

𝐶𝐿𝑒ñ𝑎                        : Costo Unitario de implementar el Recambio de un Calefactor de 

Leña MMA [UF].  

 

A continuación, se presentan los costos unitarios, asociados al recambio de calefactores 

y su respectivo copago, realizado por los beneficiados. Respecto a esto último, los datos se 

obtienen por medio de conversaciones con personas que han adquirido el subsidio y 

verificado, a través de conversaciones con experto de la SEREMI del MMA en Osorno18. 

                                                           
18 Pamela Henríquez Loaiza, Responsable a cargo de la gestión del PDAO.   



 
 

Tabla 30: Costos Artefactos Recambiados y Copago Familias Beneficiadas                            

                                                                                             

                                                                                                

Fuente: Elaboración propia, en base a datos de MMA (2013), Sodimac (2017), Experto Seremi MMA. 

 

Como se observa, el costo asociado a la implementación, se atribuye en gran medida al 

Estado, no obstante, la población beneficiada con el subsidio, debe asumir un porcentaje de 

dicho costo, el cual corresponde al 30% en el caso de artefactos de Leña MMA y a un 22% en 

el caso de artefactos de combustión a pellet. 

 

5.3.3 Alternativa 3: Subsidio al Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas 

El costo asociado a la implementación de la Alternativa 3, viene dado por la siguiente 

ecuación: 

Ecuación 9: Costo Anual Alternativa 3 Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝐴𝑛𝑢𝑎𝑙𝐴𝑙𝑡 3 =  𝑁° 𝑉𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠𝑅𝑒𝑎𝑐𝑜𝑛𝑑𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎𝑠 ∗ 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑅𝑒𝑎𝑐𝑜𝑛𝑑𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟 

Donde: 



 
 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝐴𝑛𝑢𝑎𝑙𝐴𝑙𝑡 3                       : Costo anual de implementación de la Alternativa 3 [UF].  

𝑁° 𝑉𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠𝑅𝑒𝑎𝑐𝑜𝑛𝑑𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎𝑠: Cantidad de Viviendas sujetas al Reacondicionamiento. 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑅𝑒𝑎𝑐𝑜𝑛𝑑𝑖𝑛𝑎𝑟                     : Costo Unitario de Reacondicionar una Vivienda [UF]. 

 

A continuación, se presentan los costos derivados de la Alternativa 3. Cabe destacar 

que, por simplicidad del estudio, se asume una vivienda tipo promedio19 para la estimación de 

los costos, la cual corresponde a una casa pareada de 1 piso, con 48 m2 de extensión, 

construida con madera y tabiquería, con presencia de entretecho y marcos de madera en 

ventanas. Esta elección se basa en el estudio titulado “Análisis energético de viviendas para 

ciudades del centro y sur de Chile, y Sistematización en la información asociada a la leña, 

Osorno”, desarrollado por el MMA (2013). 

Los datos relacionados al copago del subsidio, realizado por la población sujeta al 

reacondicionamiento, se obtiene, tanto por conversaciones con gente beneficiada, como por 

medio de conversaciones con el experto: 

Tabla 31: Características Vivienda, Costos de Reacondicionar y Copago Familias Beneficiadas        

                                                                                                        

                                                           
19 Ver Anexo 10.11. 



 
 

                                                                                                                

Fuente: Elaboración propia, en base a datos de MMA (2013), Experto Seremi MMA. 

 Como se observa, nuevamente el costo asociado a la implementación, se atribuye en 

gran medida al Estado, sin embargo, la población beneficiada con el subsidio, debe asumir un 

8% del costo. 

 

5.4 Estimación de Beneficios 

Como anteriormente se ha mencionado, los efectos derivados de la exposición al 

contaminante MP2,5 son variados, por lo cual, por simplicidad de la evaluación y análisis en 

cuestión, sólo se considerará el impacto en la salud de la población de la comuna de Osorno20, 

expuesta a menores concentraciones del contaminante en estudio, medido en términos de 

efectos evitados. 

De esta forma, los beneficios anuales, independiente de la Alternativa a evaluar, se 

obtendrán mediante la siguiente ecuación: 

 

Ecuación 10: Beneficios Económicos Sociales 

𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜𝐴ñ𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 =  ∑[𝛥𝐸𝑖

𝑖

∗ (𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝐴ñ𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜) ∗  𝑉𝑆𝑖] 

Donde, 

                                                           
20 Ver Anexo 10.12. 



 
 

𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜𝐴ñ𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜: Beneficio del año proyectado generado por la disminución de 

efectos [UF] 

𝛥𝐸𝑖 ∗ (𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝐴ñ𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜): Cambio del número de efectos i en el año proyectado. 

𝑉𝑆𝑖 : Valor Social del efecto i [UF] 

 

Adicionalmente, el cambio del número de efectos evitados, se determinará por medio de 

la siguiente ecuación: 

Ecuación 11: Variación en el Número de Efectos Evitados 

𝛥𝐸𝑖𝑗 =  𝛽𝑖𝑗 ∗ 𝛥𝐶 ∗ (𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑗 ∗ 𝐼𝑅𝑖𝑗)  

Donde,  

𝛥𝐸𝑖𝑗 : Cambio del Número de efectos i en la población j producto de la disminución del 

contaminante. 

𝛽𝑖𝑗 : Coeficiente de relación Concentración-Respuesta21, en métrica diaria, del efecto i 

en la población j. 

𝛥𝐶 : Cambio anual de la concentración de MP2,5. 

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑗 : Cantidad de personas del grupo etario j expuesta al contaminante. 

𝐼𝑅𝑖𝑗 : Tasa de Incidencia22 del efecto i en la población j, en métrica diaria. 

 

A continuación, se presenta la Tabla 32, que contiene información acerca de cuáles 

serán los efectos a evitar que se considerarán en la presente evaluación, con el respectivo 

                                                           
21 El coeficiente de relación Concentración-Respuesta representa la respuesta biológica del ser humano, frente 
a determinada concentración de MP2,5, su métrica es diaria, debido a que la exposición al contaminante se 
considera aguda, al ser un efecto de corto plazo. 
22 La Tasa de Incidencia corresponde a la cantidad de personas afectadas del total de la población expuesta. 



 
 

grupo etario afectado23, coeficiente de relación de Concentración-Respuesta y tasa de 

incidencia correspondiente. 

 

Tabla 32: Ítems de Efectos Considerados en la Salud de la Población, Coeficiente C-R y Tasa de 

Incidencia respectiva. 

 Fuente: Elaboración propia, en base a estudios GreenLabUC (2011a), Cifuentes, L. (2010). 

 

Los coeficientes de relación de concentración-respuesta, corresponden a los valores 

recomendados por el estudio “Relación de la Norma de Calidad Primaria MP2,5 con la Norma 

de Calidad Primaria MP10” desarrollado por Cifuentes (2010). En tanto, las tasas de 

incidencias de las enfermedades en la población, corresponden a los valores recomendados en 

el estudio “Guía Metodológica para la elaboración de un AGIES para instrumentos de Gestión 

de la Calidad del Aire” llevado a cabo por GreenLabUC (2011). 

 

                                                           
23 Ver Anexo 10.13. 



 
 

Cabe destacar, que para efectos de la evaluación se considerará como población j a una 

proporción de la población, la cual será calculada se acuerdo a proyecciones del Instituto 

Nacional de Estadísticas, INE (2012) y dividida según grupos etarios, donde: 

 

Tabla 33: Segmentación de la Población por Rango de Edades             

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

5.4.1  Valorización de los efectos 

Para valorizar socialmente los efectos, existen dos enfoques convencionalmente 

aceptados, de acuerdo GreenLabUC (2012). El primero de ellos, corresponde a un análisis 

microeconómico, el cual busca estimar del valor de los efectos, en función de la disposición 

de pago de la población, en términos de disminuir los riesgos asociados a enfermedades 

provenientes de la exposición al contaminante en estudio. En cuanto al segundo enfoque de 

valorización, llamado Capital Humano, corresponde a un análisis macroeconómico, donde se 

busca determinar el valor de los efectos, en función del costo de tratamiento de enfermedades 

y de la pérdida de productividad, ya sea por muerte prematura o por ausentismo laboral. 

Para la presente evaluación, se ha decidido optar por el segundo enfoque de 

valorización, esto en base a la información bibliográfica disponible para los efectos 

abordados. Cabe señalar que, si bien existen algunos estudios de disposición de pago de la 



 
 

población, éstos son basados en encuestas poco objetivas, debido al reducido número de 

muestras y éstas, a su vez, no abarcan los efectos estudiados en su totalidad. 

A continuación, se presentan los valores de los efectos en la salud de la población, que 

constituyen la base para la estimación de los beneficios económicos de las distintas 

alternativas: 

 

Tabla 34: Valorización de los Efectos Estudiados     

Fuente: Elaboración propia, en base a estudios GreenLabUC (2012), 

  

Respecto al valor del efecto Mortalidad Prematura, éste corresponde al valor presente de 

las ganancias futuras esperadas por la persona fallecida. Por su parte, el valor de las 

Admisiones Hospitalarias se asocia a los costos médicos incurridos por cada tipo de causa, a 

través del Fondo Nacional de Salud (FONASA) y de la Central Nacional de Abastecimiento 



 
 

(CENABAST). Finalmente, el valor del efecto de Restricción de Actividad, corresponde al 

costo derivado de los días de licencia, producto de las distintas enfermedades planteadas.  

 

5.5 Criterio de Selección de las Alternativas de Subsidios 

Para poder determinar la conveniencia de cada alternativa a evaluar, se utilizarán 3 

criterios de selección, los cuales se mencionan a continuación, en orden de aplicación: 

 Valor Actual Neto, VAN 

 Efectividad de la Alternativa 

 Eficiencia de la Alternativa 

Cabe mencionar que el primer criterio, VAN, se utilizará como mecanismo de descarte 

de alternativas que no sean socialmente rentable. De esta forma, sólo serán consideradas 

aquellas alternativas que presenten VAN positivo para una tasa de descuento del 6%, puesto 

que ésta corresponde a la tasa prestablecida por el Ministerio de Desarrollo Social, MIDESO, 

(2017). 

En relación al segundo criterio de selección, la efectividad de las alternativas, ésta se 

medirá como aquella medida que presente las menores concentraciones del contaminante en 

estudio, al finalizar el horizonte de evaluación.  

Finalmente, la eficiencia de cada alternativa se precisará como aquella opción que 

presente el mayor indicador BC, el cual se define a continuación: 

Ecuación 12: Eficiencia Promedio de cada Alternativa 

𝐵𝐶 = [∑
𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠𝑖

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠𝑖
𝐼

] 10⁄  



 
 

Donde: 

𝐵𝐶                      : Indicador de Eficiencia de la Alternativa i. 

𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠𝑖    : Beneficios generados por la implementación de la Alternativa i, valor 

presente UF. 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠𝑖        : Costos asociados a la implementación de la Alternativa i, valor presente 

UF. 

10                       : Factor de conversión a promedio del indicador. 

 

5.6 Análisis de Sensibilidad  

Luego de obtener los resultados originales de la investigación, se procede a la 

modificación del parámetro relacionado con el Modo de Operación de los Artefactos de 

Combustión, para observar cómo éste influye en la determinación de las concentraciones de 

MP2,5 y por consecuencia, en el análisis socioeconómico de las Alternativas. 

 Es importante volver a destacar, que la operación de los artefactos se considera mala, 

cuando se utiliza el tiraje cerrado, así como también señalar que, sólo se encuentran afectos 

los calefactores con o sin templadores, y los denominados leña eficiente o MMA, pues 

corresponden a combustiones lentas con opciones de manipulación por parte de los usuarios. 

 

  



 
 

6 ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

6.1 Subsidios Aplicados 

Tanto el número de viviendas con consumo de leña seca, como la cantidad de recambio 

de calefactores y el número de reacondicionamientos térmicos, se presentan a continuación: 

Tabla 35: Subsidio Compra de Leña Seca       

                                            
Fuente: Elaboración propia. 



 
 

Tabla 36: Subsidio Recambio de Calefactores       

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 37: Subsidio Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas     

 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se puede apreciar, los subsidios van destinados en una mayor proporción al NSE 

Medio. Esto se debe al hecho de que, por un lado, la mayor cantidad de personas que habitan 

en la comuna, pertenecen a este estrato social, siendo los mayores consumidores de leña, y 

por el otro, a que 2 de las 3 alternativas evaluadas, contemplan el copago como mecanismo de 



 
 

implementación de las medidas, luego se asume que las familias de NSE Bajo podrán acceder 

en menor proporción que aquellas que poseen mayores ingresos. 

Además, es posible analizar que la cantidad de artefactos afectados por el subsidio es 

menor en la Alternativa 1, alcanzando su máximo en la tercera Alternativa, correspondiente al 

Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas. Esto ocurre debido a los supuestos 

utilizados, donde tanto para la alternativa de consumo de leña seca, como en el recambio de 

artefactos, se asume que el subsidio se aplica sobre viviendas con 1 artefacto. En cambio, para 

la alternativa 3, se asumen viviendas con 1 o 2 artefactos, ya que de lo contrario no era 

posible observar grandes variaciones en la concentración del contaminante. 

 

6.2 Evolución en las Concentraciones de MP2,5 

A través de la estimación de las emisiones residenciales y aquellas provenientes de otras 

fuentes, es posible proyectar las concentraciones del Material Particulado Fino que se esperan 

para los próximos 10 años en Osorno, tanto para el escenario base, como para las 3 

alternativas evaluadas24. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
24 Ver Anexo 10.14.  



 
 

Gráfico 5: Evolución de las Concentraciones Proyectadas de MP2,5  

Fuente: Elaboración propia. 

 

En primera instancia, es posible analizar que las concentraciones del escenario base son 

decrecientes a lo largo de los años. Esto se debe principalmente, a la tasa natural de recambio 

de los artefactos, los cuales han excedido su vida útil, y al nuevo parque de viviendas 

provenientes del crecimiento natural de la población. Sin embargo, dicha disminución no 

logra por sí sola, alcanzar los niveles de contaminantes exigidos por la norma vigente. 

Por otro lado, de la gráfica se aprecia que las 3 alternativas evaluadas constituyen un 

mejoramiento en cuanto a la situación proyectada base. No obstante, la medida del 

Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas, corresponde a la única alternativa que no 

logra alcanzar la concentración objetivo de la investigación. Lo anterior se puede deber al 

hecho de que, aun teniendo mejores condiciones de aislación y utilizando una menor cantidad 
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de combustible, las viviendas siguen utilizando en su mayoría artefactos antiguos y/o los 

operan de forma incorrecta, lo que no permite reducir gran medida la emisión del 

contaminante. 

 

6.3 Beneficios en la Salud de la Población 

A continuación, se presentan los casos proyectados y evitados al último año de la 

evaluación para las 3 alternativas bajo análisis, para el ítem mortalidad, admisiones 

hospitalarias y restricciones de actividad, todas derivadas de la exposición al contaminante en 

estudio. 

Gráfico 6: Casos Proyectados y Evitados en Mortalidad Prematura 

Fuente: Elaboración propia. 
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Gráfico 7: Casos Proyectados y Evitados en Admisiones Hospitalarias 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Gráfico 8: Casos Proyectados y Evitados en Restricción de Actividades 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se observa que, para los 3 ítems de efectos estudiados25, la Alternativa 2, 

correspondiente al Recambio de Artefactos produce un mayor impacto en los casos que se 

logran evitar, lo cual se debe a que dicha medida, alcanza una reducción más rápida en las 

concentraciones de Material Particulado Fino Respirable que las otras dos alternativas 

planteadas.  

 

6.4 Rentabilidad de las Alternativas 

Una vez determinadas las mejoras en la salud de la población expuesta al contaminante, 

es posible cuantificar los beneficios económicos26 generados por las distintas alternativas, así 

como también, los costos asociados a sus implementaciones27.  

De este modo, se presenta la rentabilidad social de cada medida evaluada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
25 Ver Anexo 10.15. 
26 Ver Anexo 10.16. 
27 Ver Anexo 10.17. 



 
 

Gráfico 9: Beneficios, Costos y Rentabilidad de las Alternativas 

                                         

Fuente: Elaboración propia. 
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De las gráficas, se observa que el Recambio de Calefactores logra 609.033 [UF], 

alcanzando el mayor beneficio económico de las alternativas evaluadas, seguida por el 

Consumo de Leña Seca, la cual consigue una mejora económica de 535.955 [UF]. Sin 

embargo, los menores beneficios monetarios provienen del reacondicionamiento de las 

viviendas, lo cual es lógico, debido a que ésta reduce en menor grado las concentraciones del 

contaminante y, por ende, logra evitar menos efectos en la salud de las personas, en 

comparación a las otras medidas consideradas. 

 Se vuelve relevante señalar el aporte de cada ítem de efectos en la salud a los 

beneficios económicos obtenidos, donde para las 3 alternativas, el ítem de mortalidad 

corresponde al mayor contribuyente con más del 90%, seguido de las restricciones de 

actividad con un 7% y admisiones hospitalarias representando un aporte cercano al 3% del 

beneficio económico total. 

En cuanto a los costos, la alternativa 1 es la más conveniente, puesto que las medidas 2 

y 3, implican un 80% y un 2.300% más de costos asociados a su implementación, 

respectivamente. Cabe recordar, que dichas alternativas, presentan un copago por parte de la 

población, el cual para el caso del recambio de artefactos representa un 25% del costo total de 

la medida, y para el reacondicionamiento alcanza un 0,3%. 

En consecuencia, el VAN de las alternativas arroja que tanto la medida de consumo de 

leña seca, como el recambio de calefactores son proyectos viables desde una perspectiva 

económica social, no así el reacondicionamiento térmico de las viviendas, debido a que los 

costos superan ampliamente los beneficios generados. Luego, dicha alternativa debiese ser 

descartada como opción dentro del Plan de Descontaminación Atmosférico. 



 
 

6.5 Efectividad de las Alternativas 

A continuación, se presenta la gráfica correspondiente al nivel de contaminante 

alcanzado al final del periodo de evaluación, nivel que, de acuerdo a la metodología aplicada, 

representa el grado de efectividad que alcanza cada medida, en cuanto a la disminución de 

Material Particulado Fino presente en la atmósfera. 

Gráfico 10: Efectividad Alcanzada por las Alternativas 

              
Fuente: Elaboración propia. 

 

Analíticamente, se observa que tanto la Alternativa 1, correspondiente al Consumo de 

Leña Seca, como la Alternativa 2, Recambio de Calefactores, son efectivas en la reducción 

del contaminante, puesto que, dentro de los 10 años evaluados, se logra alcanzar la 

concentración objetivo que especifica la norma vigente. Sin embargo, el 

Reacondicionamiento de Viviendas no constituye una medida efectiva, dado que, aun siendo 

aplicada sobre el máximo de artefactos permitidos, la concentración sólo disminuye en 
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3[µg/m3] respecto del mismo año del escenario base, estando muy lejos de lograr los 20 

[µg/m3] anuales que exige la actual legislación. 

Luego, nuevamente la Alternativa 3, debiese ser descartada como posible medida a 

implementar dentro del PDAO, ya que no cumple con la efectividad esperada.  

 

6.6 Eficiencia de las Alternativas 

Respecto a la Eficiencia alcanzada por las distintas alternativas, éstas se resumen en el 

siguiente gráfico: 

Gráfico 11: Eficiencia de las Alternativas

 

Fuente: Elaboración propia. 
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comparación a las otras dos alternativas evaluadas. Lo anterior se debe principalmente a los 

bajos costos relativos de aumentar el consumo de leña seca. 

En relación al Recambio de Artefactos, si bien presenta mayores beneficios totales que 

la medida de leña seca, sus costos de implementación son mayores, lo cual no permite que el 

indicador de eficiencia sea mayor. 

Por último, la Alternativa 3 correspondiente al Reacondicionamiento Térmico de las 

Viviendas, presenta el peor índice BC, lo cual era esperable, dado que alcanza el menor 

beneficio económico y presenta los mayores costos de implementación. 

 

6.7 Análisis de Sensibilidad 

6.7.1  Variación en las Concentraciones de MP2,5 de las Alternativas 

A continuación, se presentan las variaciones en la concentración del contaminante en 

estudio, debido a la modificación del parámetro asociado al modo de operación de los 

artefactos28, para lo cual se considera que el 100% de la población utiliza correctamente el 

tiraje de éstos. 

 

 

 

 

 

                                                           
28 Ver Anexo 10.18. 



 
 

Gráfico 12: Variación en las Concentraciones de MP2.5  de las Alternativas

 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se observa, la manipulación correcta de los artefactos de combustión, permite 

lograr la concentración objetivo de contaminante en el Escenario Base, es decir, la 

combinación del modo de operación junto a la tasa natural de recambio de calefactores y el 

aumento del parque de viviendas nuevo, logra disminuir las concentraciones de MP2,5, sin la 

necesidad de llevar a cabo medidas de mitigación adicionales, lo cual constituye un 

importante descubrimiento dentro de la investigación. 

Además, se aprecia que en general las 3 alternativas logran alcanzar niveles de 

concentración menores que los obtenidos en los escenarios originales, destacándose el caso 

del Reacondicionamiento Térmico de las viviendas, el cual inicialmente no era capaz de 

lograr la concentración objetivo del estudio, sin embargo, al modificar el modo de operación 

de los artefactos de combustión, se alcanza dicha concentración. 

30,44 

19,52 19,70 

12,29 

19,88 

7,25 

27,24 

16,93 

ESCENARIO
ORIGINAL

BASE

BUENA
OPERACIÓN

BASE

ESCENARIO
ORIGINAL

LEÑA

BUENA
OPERACIÓN

LEÑA

ESCENARIO
ORIGINAL

ARTEFACTOS

BUENA
OPERACIÓN
ARTEFACTOS

ESCENARIO
ORIGINAL
VIVIENDAS

BUENA
OPERACIÓN
VIVIENDAS

C
O

N
C

EN
TR

A
C

IÓ
N

 [
U

G
/M

3
]

AÑO 2025

Variación Concentración Final MP2,5



 
 

Ahora bien, existe una disminución promedio porcentual del 28% para las Alternativas 

1 y 3, y de un 40% para la Alternativa 2, diferencia que radica en la cantidad de artefactos que 

están afectos a los cambios, pues tanto la medida 1 como la 3, tienen la misma cantidad de 

calefactores con o sin templador (se incluyen los artefactos de leña eficiente y MMA), en 

cambio, la Alternativa 2 aumenta la cantidad de este tipo de artefactos presentes en la 

Comuna. 

6.7.2  Variación en los Beneficios de la Salud de la Población 

Debido a la disminución de las concentraciones del contaminante en las Alternativas 

evaluadas, se presentan los nuevos casos evitados29 en contraste con la proyección de los 

casos evitados para los escenarios originales de cada medida. 

Gráfico 13: Variación Casos Evitados en Mortalidad Prematura  

 

Fuente: Elaboración propia. 

                                                           
29 Ver Anexo 10.19. 
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Gráfico 14: Variación Casos Evitados en Admisiones Hospitalarias

 

Fuente: Elaboración propia. 

Gráfico 15: Variación Casos Evitados en Restricción de Actividades

 

Fuente: Elaboración propia. 
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En primera instancia, es posible apreciar una disminución de los casos proyectados para 

cada efecto estudiado, dónde, el mayor grado de disminución se observa en el número de 

admisiones hospitalarias estimadas, con una variación del 28%. Lo anterior recalca la 

importancia e influencia que tiene el modo de operación de los artefactos. 

En relación a los casos evitados, nuevamente se observa que la Alternativa 2 logra 

evitar un mayor número de efectos en la salud de la población, ya sea en cuanto a reducción 

de mortalidad prematura, admisiones hospitalarias o restricciones de actividad.  

Además, es posible analizar, que utilizar de forma correcta los calefactores provoca una 

mayor variación en los casos evitados correspondientes a la Alternativa del 

Reacondicionamiento de las viviendas, donde éstos aumentan en más de un 500%, lo cual 

viene a corroborar el análisis original realizado para dicho escenario, donde una de las razones 

de la escasa disminución del contaminante era atribuible a la mala operación de los artefactos. 

 

6.7.3  Variación Rentabilidad de las Alternativas 

Dado que el cambio en el modo de operar los artefactos provoca un aumento en los 

casos evitados sobre la salud de la población, consecuentemente se genera una variación en la 

cuantificación de los beneficios económicos asociados a cada alternativa30. Es importante 

recalcar que la modificación en el parámetro, corresponde a un cambio conductual de las 

personas, por lo cual no se consideró un costo adicional de implementación a las medidas 

evaluadas. 

                                                           
30 Ver Anexo 10.20. 



 
 

Gráfico 16: Variación Beneficios generados por las Alternativas

 

Fuente: Elaboración propia. 

La gráfica muestra el aumento de los beneficios económicos de las 3 Alternativas, 

siendo el Recambio de Calefactores el que logra los mayores niveles con más de 1.380.000 

[UF], seguida de cerca por la medida de Consumo de Leña Seca. 

En cuanto a la variación promedio, se observa que los beneficios de las Alternativas 1 y 

2, aumentan en un 200% aproximado, en cambio, la Alternativa 3 experimenta la mayor alza 

con una variación que alcanza un 500% de mejoras económicas, respecto al escenario original 

planteado. 

A continuación, se presenta la nueva rentabilidad social lograda por las distintas 

alternativas: 
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Gráfico 17: Variación Rentabilidad de las Alternativas

          

Fuente: Elaboración propia. 

Como se observa, al modificar el modo de operación de los artefactos, el análisis 

económico social de las alternativas cambia, siendo la opción más rentable el Recambio de 

Artefactos, dejando en segunda posición la medida del Consumo de Leña Seca, siendo el 

último, el Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas, alternativa que continúa siendo 

inviable desde la perspectiva económica. 

En cuando a la variación porcentual, se destaca el gran aumento experimentado en el 

VAN de los Artefactos, el cual crece en más de 1.000%, variación que en el caso de la 

Alternativa de Leña Seca representa un 330% aproximado y un 90% para la Alternativa 3. 
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6.7.4  Variación Efectividad de las Alternativas 

Para analizar la efectividad de las alternativas, se necesitará el apoyo del Gráfico 12, 

Variación en las concentraciones de MP2,5, la cual muestra que la Alternativa 2 es la más 

efectiva en cuanto a la reducción del contaminante en estudio, resultado que varía en 

comparación al análisis de los resultados originales planteados con anterioridad, donde la 

opción más efectiva correspondía a la Alternativa 1 de Consumo de Leña Seca. Dicho cambio 

se explica debido a la cantidad de artefactos afectos a la manipulación de los usuarios, donde, 

como se ha comentado, la medida del Recambio de Calefactores posee una mayor cantidad de 

este tipo de artefactos. 

Se destaca el gran avance logrado por la Alternativa 3 en cuanto a la disminución del 

Material Particulado fino, alcanzando cerca de un 40% menos de concentraciones que su 

escenario original. 

 

6.7.5  Variación Eficiencia de las Alternativas 

Los cambios obtenidos en cuanto a eficiencia de las alternativas se resumen a 

continuación: 



 
 

Gráfico 18: Variación Eficiencia Alcanzada por las Alternativas

             

Fuente: Elaboración propia. 

La gráfica muestra cómo varía el indicador Beneficios/Costos de las distintas 

alternativas, donde es posible apreciar que éstas aumentan su grado de eficiencia, dado que las 

3 medidas logran ampliar el número de casos evitados en la salud de la población, lo cual se 

traduce en mayores beneficios económicos, permitiendo que el índice crezca, dado que los 

costos se mantienen inalterados.  

El análisis de los resultados originales, para este ítem no varían, ya que la Alternativa 1 

sigue siendo la más eficiente, seguida del Recambio de Calefactores y el 

Reacondicionamiento de Viviendas. 

Se recalca que la mayor variación del índice lo experimenta la Alternativa 3, 

quintuplicando su valor inicial, lo cual es consecuencia de haber logrado el mayor aumento de 

beneficios económicos dentro de las 3 medidas, sin embargo, como se observa continúa 

siendo la peor alternativa en cuanto a eficiencia se refiere. 
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7 CONCLUSIONES  

 

Los resultados obtenidos permiten concluir que las alternativas evaluadas en general, 

constituyen medidas que logran disminuir la contaminación atmosférica presente en la 

Comuna de Osorno, lo cual queda demostrado a la hora de comparar las concentraciones 

finales obtenidas para el año 2025 en cada alternativa, frente al escenario base proyectado. 

Ahora bien, de mantenerse las condiciones estipuladas en el escenario base, es posible 

afirmar que la mala calidad del aire persistiría en Osorno, puesto que la tasa natural de 

recambio de artefactos y la actualización del parque de viviendas, no son suficientes para 

reducir las concentraciones de MP2,5 a los niveles esperados, por lo cual se justifica la 

implementación de medidas adicionales que, de alguna u otra forma, incentiven el cambio en 

el comportamiento actual de los osorninos, respecto a la combustión residencial. 

Respecto de la rentabilidad social obtenida por cada alternativa, se concluye que el 

Consumo de Leña Seca, corresponde a la opción que presenta el mayor VAN, seguida del 

Recambio de calefactores, siendo ambas medidas viables de implementar, desde una 

perspectiva económica. 

En cuanto a efectividad y eficiencia, los mejores resultados son los alcanzados 

nuevamente, por la Alternativa 1 Subsidio a la Compra de Leña Seca, puesto que constituye la 

medida que logra el menor nivel de contaminante al finalizar la evaluación, y a su vez, 

obtiene el mayor indicador de Beneficios/Costos, siendo altamente eficiente. 

Luego, la Alternativa 3 correspondiente al Reacondicionamiento Térmico de las 

Viviendas, se descarta como opción conveniente de implementar dentro del marco del Plan de 



 
 

Descontaminación Atmosférico de Osorno, puesto que corresponde a la medida que presenta 

los peores índices, tanto de eficiencia, como de eficacia, siendo, además, una opción inviable 

de llevar a cabo, desde un punto de vista económico, debido a sus altísimos costos asociados. 

En consecuencia, a partir del análisis de los 3 criterios de selección considerados en la 

presente evaluación, es posible determinar la Alternativa 1 Subsidio a la Compra de Leña 

Seca, es la medida más conveniente para implementar en la Comuna de Osorno. 

Por otro lado, al modificar el parámetro relacionado con el modo de operación de los 

artefactos de combustión, se observa que las 3 alternativas mejoran sus indicadores de 

desempeño. 

En este sentido, respecto al escenario base se aprecia que los niveles de contaminación 

logran alcanzar la concentración exigida por la norma vigente, sin la necesidad de llevar a 

cabo medidas adicionales en la Comuna, lo cual constituye un importante descubrimiento. 

Al analizar los nuevos resultados obtenidos en cuanto a rentabilidad de las alternativas, 

se concluye que existe una variación relevante, debido a que el Recambio de Calefactores se 

convierte en la alternativa con mayor VAN, dejando en segundo lugar el Subsidio a la 

Compra de Leña Seca. 

Análogamente, es posible determinar que, en relación a la efectividad alcanzada, el 

Recambio, nuevamente logra destronar a la alternativa 1, convirtiéndose en la medida que 

logra los menores niveles de MP2.5 en la atmósfera. 

En el caso de la eficiencia, el indicador aumenta en las 3 alternativas, no observándose 

variaciones en las conclusiones expuestas con anterioridad. 



 
 

Como resultado de la modificación del modo de operar los artefactos, es posible 

determinar que el Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas, continúa siendo descartada 

dentro de las medidas a implementar. 

Finalmente, se determina que la alternativa más conveniente de implementar, 

considerando la modificación del parámetro antes mencionado, corresponde al Recambio de 

Calefactores, puesto que obtiene los mejores resultados en dos, de los tres criterios de 

selección considerados en la presente evaluación. 

 

  



 
 

8 RECOMENDACIONES  

 

Teniendo en consideración los resultados obtenidos y las conclusiones detalladas con 

anterioridad, se presentan las siguientes recomendaciones: 

 A la hora de implementar el Subsidio a la Compra de Leña Seca, es necesario 

considerar previamente, la realización de grandes esfuerzos en cuanto a lo 

relacionado con la regularización del mercado actual de leña que existe en la 

Comuna, puesto que de lo contrario se prevé que existan inconvenientes, dada la 

informalidad de operación que actualmente, desarrollan los proveedores de este tipo 

de combustible. 

 

 Si bien, los resultados en primera instancia determinan la conveniencia de 

implementar un Subsidio de Compra de Leña Seca, se recomienda tener en 

consideración que dicha medida representa un cambio de comportamiento temporal 

de las personas beneficiadas, puesto que, de eliminarse la subvención por parte del 

Estado, es muy probable que se observe un revés en los niveles de contaminación 

logrados. 

 

 Dado lo anterior, se recomienda la implementación del Recambio de Calefactores, 

puesto que independiente del modo de operación de éstos y de la mayor inversión 

requerida, la medida representa un cambio permanente en los niveles de 

contaminación generados en la Comuna de Osorno, constituyendo una mejor política 

pública de largo plazo. 



 
 

 Finalmente, se recomienda complementar la opción del Recambio, dando énfasis al 

4to eje estratégico del PDAO, el cual se relaciona con la educación y sensibilización 

de la población de la Comuna de Osorno, que si bien, no fue abordado en esta 

investigación, los resultados apuntan y revelan la gran influencia que tiene modo de 

operación de los artefactos en los niveles de contaminación atmosférica que presenta 

la comuna y demuestran cómo un cambio conductual de la población puede mejorar 

considerablemente las condiciones actuales, sin la necesidad de tener que realizar 

grandes inversiones. 
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10 ANEXOS 

 

10.1 Registro de Mediciones de Concentración de MP2,5 Periodo 2008-2013 

A continuación, se presenta el gráfico de concentraciones diarias de MP2,5 en Osorno, 

registro correspondiente al periodo comprendido entre los años 2008-2013, de acuerdo a 

mediciones obtenidas en la Estación de Monitoreo El Alba. 

Figura 7: Concentraciones Diarias de MP2,5 Osorno Periodo 2008-2013 

 

Fuente: SINCA (2017). 

Como se puede apreciar, la gran mayoría de los datos presentados corresponden a 

registros que no han sido validados por el Sistema de Información de la Calidad del Aire 

(SINCA). De acuerdo a indagaciones realizadas, lo anterior se debe a que la Estación de 

Monitoreo se encontraba en un periodo de marcha blanca, pudiendo haber estado mal 



 
 

calibrado los instrumentos, lo que afecta las mediciones del contaminante. Además, se 

observa que existen ausencia de datos en varios lapsus de tiempo, lo que complica aún más el 

panorama. 

Por esta razón, es que se decide utilizar como Año Base de la Evaluación el 2015, 

puesto que los datos previos a dicho año no representan la situación real de la Comuna de 

Osorno. 

 

10.2 Concentraciones MP2,5 Osorno Año 2015 

Dado el registro diario de concentraciones, es posible determinar los meses críticos en 

cuanto a contaminación en Osorno. 

Tabla 38: Media Mensual de Concentraciones de MP2,5 Osorno 2015     

                                                                                    
Fuente: Elaboración propia en base a datos del SINCA (2017). 

De la tabla se observa que durante los meses de invierno se intensifican los niveles de 

contaminación, lo cual se justifica puesto que, al haber menores temperaturas, las personas 



 
 

utilizan más tiempo sus calefactores a leña, aumentando la concentración de material 

particulado en la atmósfera. Además, se registran 69 días en los cuales se excede la norma 

diaria correspondiente a 50 [µg/m3]. 

 

10.3 Cálculo de Emisiones Provenientes de otras Fuentes 

Para calcular las emisiones totales del contaminante, es necesario estimar aquellas que 

provienen de fuentes distintas a la combustión residencial. 

Para ello, se obtiene el reporte de emisiones de MP2,5 proveniente de otras fuentes para 

el año 2015, desde el Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminante, RETC, el cual 

corresponde a 187,88 [ton/año]. 

Luego, para realizar la proyección de este tipo de emisiones, se considera el promedio 

de la variación del Índice de Crecimiento de la Región de Los Lagos entre los años 2014 a la 

fecha, el cual corresponde a 0,6%. 

Figura 8: Índice de Crecimiento Regional, INACER. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas, INE (2017). 

 



 
 

10.4 Proyección Viviendas en Osorno 2015-2025 

Para realizar la proyección del número de viviendas en Osorno, se consideran los datos 

provenientes del Censo 2002, donde se descartaron los Departamentos, Viviendas móviles y 

de Viajeros, puesto que éstas, en general no utilizan artefactos de combustión como medio de 

calefacción. Posteriormente, se realiza la proyección considerando un crecimiento de 

viviendas del 1,84%, variación obtenida del Estudio Crecimiento de los Hogares en Chile 

2002-2018, desarrollado por el MINVU.  

A continuación, se presentan los valores obtenidos: 

Tabla 39: Proyección Número de Viviendas en Osorno, Periodo 2015-2025     

                                                                                                                     

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Instituto Nacional de Estadísticas, INE (2002). 

 

10.5 Distribución Viviendas por Nivel Socioeconómico  

Luego de obtener la proyección del número de viviendas en la Comuna, se seleccionan 

sólo aquellas que efectivamente utilizan leña como combustible, porcentaje que asciende al 

94,7% del total de viviendas por año. 



 
 

Posteriormente, se realizan dos tipos de segmentación; la primera, de acuerdo a si 

cumplen o no con la reglamentación térmica vigente; la segunda, en relación al nivel 

socioeconómico al cual pertenecen las familias que habitan cada vivienda, para lo cual se 

considera la distribución obtenida en el Estudio de la Universidad Católica de Temuco, donde 

el 44,8% de las viviendas que consumen leña corresponde al NSE Bajo, el 49,5% y el 5,7% se 

adjudican a estratos Medios y Altos, respectivamente. 

A continuación, se presentan los resultados de dicha distribución: 

Tabla 40: Distribución Viviendas por Nivel Socioeconómico y Reglamentación Térmica     

                 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la UCT (2013). 

 

10.6 Tasa Natural de Recambio de Artefactos 

Dada la composición del Parque de Artefactos existentes en la Comuna, es necesario 

establecer el porcentaje de calefactores que han excedido su vida útil, por lo cual se asume 

que serán recambiados voluntariamente por artefactos nuevos. A continuación, se presenta un 



 
 

ápice del Estudio de Caracterización y Consumo de Leña en Osorno, donde se analiza la 

antigüedad de los artefactos, datos que se obtienen a través de la aplicación de una encuesta 

desarrollada por la Universidad Católica de Temuco.  

 

Tabla 41: Desglose Antigüedad de los Artefactos de Combustión Año 2015 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la UCT (2013). 

 

De la tabla, se obtiene que el 21% de los calefactores existente al año 2015, poseen más 

de 20 años de uso, superando su vida útil. 

 

 

 

 

 

 



 
 

10.7 Distribución Número de Artefactos por Nivel Socioeconómico y tipo de Vivienda 

Tabla 42: Distribución Artefactos por Nivel Socioeconómico y tipo de Vivienda

                                                                                                                                              
Fuente: Elaboración propia. 



 
 

10.8 Características de la Leña Consumida 

A continuación, se presenta la gráfica con el consumo de leña en Osorno por especie, 

de acuerdo al Estudio realizado por la Universidad Católica de Temuco. 

Gráfico 19: Leña Consumida en Osorno

                             

Fuente: Elaboración propia, en base a datos de la UCT (2013). 

Como se puede apreciar, la población de la comuna de Osorno presenta una 

preferencia mayor de consumo de leña de la especie Hualle o Roble, seguida del Eucaliptus 

Regnans y el Ulmo, siendo el Tepú, Pino Oregón y Canelo Insigne, especies consumidas en 

una menor proporción. 

En cuanto a la densidad de cada especie, está se determina en base al nivel de 

humedad presente en la leña, dónde, a mayor humedad de ésta, mayor será su densidad. 

Respecto al Poder Calorífico de cada especie, ésta se relaciona de forma 

indirectamente proporcional, es decir, a mayor humedad, menor será el poder calorífico de 

un Kg de leña. A continuación, se presenta el desglose por especie: 
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Tabla 43: Poder Calorífico de cada Especie de Leña Consumida 

      

                                                                                                                    

Fuente: Elaboración propia, en base a datos del MINAGRI (2010), INTI CITEMA (s.f.). 

Cabe destacar que el cálculo correspondiente al Poder Calorífico de la leña Húmeda 

se especifica en el capítulo Metodología 5.1.1.4. 

 

 

 

  



 
 

10.9 Variación Kg de Leña Consumida 

Debido al aumento porcentual del consumo de leña seca en función de una disminución de la húmeda, se obtienen variaciones en 

cuanto a los kilos de leña consumidos por las viviendas, las cuales se presentan a continuación: 

 

Tabla 44: Leña Consumida, Energía y Demanda de Calefacción Viviendas sin Reglamentación Térmica y con Artefactos Antiguos, por NSE 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 



 
 

Tabla 45: Leña Consumida, Energía y Demanda de Calefacción Viviendas sin Reglamentación Térmica y con Artefactos Nuevos, por NSE

 Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 46: Leña Consumida, Energía y Demanda de Calefacción Viviendas con Reglamentación Térmica y con Artefactos Antiguos, por NSE

Fuente: Elaboración propia.



 
 

10.10  Cálculos para Viviendas con Reglamentación Térmica y Artefactos Antiguos 

La demanda de calefacción para esta combinación de Vivienda/Artefacto se obtiene, 

a través de la media aritmética entre la demanda en viviendas sin reglamentación térmica 

con artefacto antiguo y la demanda en viviendas con reglamentación térmica con artefactos 

nuevos. Dicha metodología de cálculo se basa en establecer un promedio entre el peor y 

mejor escenario de emisiones de contaminantes. 

Luego, del mismo modo se obtienen los m3 de leña consumida, los cuales se 

segmentan en seca y húmeda, de acuerdo al porcentaje actual de consumo y se convierten 

en kg, por medio de la multiplicación de las densidades correspondientes. 

Finalmente. la energía consumida por el calefactor corresponde a la suma de los kg 

consumidos por su respectivo poder calorífico. 

 

10.11  Vivienda Tipo Promedio Osorno 

Para estimar los costos asociados al reacondicionamiento térmico de una casa, se 

considera una vivienda tipo, la cual presenta las siguientes características. 

Figura 9: Caracterización Vivienda Pareada

                                                       

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente, MMA (2013). 



 
 

10.12  Población Comuna de Osorno 2015-2025 

La proyección del número de personas de cada grupo etario se obtiene a través de 

datos provenientes del Instituto Nacional de Estadísticas, INE (2012). Dado que sólo se 

encontraban proyecciones disponibles hasta el año 2020, las estimaciones de población para 

cada grupo etario, entre los años 2021-2025 se realizaron por medio de una regresión 

cuadrática. 

A continuación, se presenta la Tabla 40 con las estimaciones de la población de la 

Comuna de Osorno para los años considerados dentro de la evaluación. 

 

Tabla 47: Población Estimada para los años 2015-2025 Osorno 

                                

Fuente: Elaboración propia, en base a INE (2012). 

Se decide optar por el método regresión cuadrática para realizar las estimaciones, 

puesto que corresponde al ajuste que logra el mayor calce con los datos, obteniendo un R2 

cercano a 1, tal como se muestra en las siguientes gráficas.  



 
 

Gráfico 20: Proyección Grupo Etario Niños

                           

Fuente: Elaboración propia, en base a INE (2012). 

 

Gráfico 21: Proyección Grupo Etario Adultos

                             

Fuente: Elaboración propia, en base a INE (2012) 
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Gráfico 22: Proyección Grupo Etario Adultos Mayores

                             

Fuente: Elaboración propia, en base a INE (2012) 

Se observa el comportamiento de los grupos etarios de la Comuna, donde se destaca 

la función decreciente en la Población de Niños, los cuales reducen su número en un 8,7% 

dentro de los 10 años de evaluación. Por otro lado, se observa una tendencia creciente en el 

número de adultos mayores en la comuna, lo cual es lógico, debido al envejecimiento 

natural de la población y la mayor esperanza de vida. Finalmente, en relación a los adultos, 

se observa una función cóncava, que alcanza su máximo el año 2018, con 102.032 

personas. 
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10.13  Población Potencialmente Afectada 

A continuación, se presenta el desglose del número de personas por grupo etario potencialmente afectados por las externalidades 

de la combustión residencial, correspondientes a la población en riesgo de sufrir alguno de los efectos estudiados en la presente 

evaluación. Corresponde a la base para el cálculo de casos proyectados y evitados. 

 

Tabla 48: Población Potencialmente Afectada por la Exposición al Contaminante.

Fuente: Elaboración propia en base a estudios de GreenLabUC (2011a), Cifuentes, L. (2010). 



 
 

10.14  Emisiones y Concentraciones de MP2,5 

Tabla 49: Emisiones y Concentraciones de MP2,5 Escenario Base Osorno.

       
Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 50: Emisiones y Concentraciones de MP2,5 Alternativa 1 Compra de Leña Seca.

 
Fuente: Elaboración propia. 



 
 

Tabla 51: Emisiones y Concentraciones de MP2,5 Alternativa 2 Recambio de Calefactores.

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 52: Emisiones y Concentraciones de MP2,5 Alternativa 3 Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas. 

 
Fuente: Elaboración propia. 



 
 

10.15  Casos Proyectados y Evitados 

 

Tabla 53: Número de Casos Proyectados en Osorno en función de los Efectos estudiados.

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 



 
 

 

Tabla 54: Número de Casos Evitados con la implementación de la Alternativa 1 Consumo de Leña Seca. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 



 
 

 

Tabla 55: Número de Casos Evitados con la implementación de la Alternativa 2 Recambio de Calefactores. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 



 
 

 

Tabla 56: Número de Casos Evitados con la implementación de la Alternativa 3 Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas. 

Fuente: Elaboración propia. 

  



 
 

10.16  Beneficios Económicos de las Alternativas 

 

Tabla 57: Beneficios Económicos alcanzados por la Alternativa 1 Compra de Leña Seca. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 



 
 

 

Tabla 58: Beneficios Económicos alcanzados por la Alternativa 2 Recambio de Calefactores. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 



 
 

 

Tabla 59: Beneficios Económicos alcanzados Alternativa 3 Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas. 

 

Fuente: Elaboración propia.



 
 

10.17  Costos de las Alternativas 

 

Tabla 60: Costos de Implementación Alternativa 1 Compra de Leña Seca. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

   Tabla 61: Costos de Implementación Alternativa 2 Recambio de Calefactores. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 62: Costos de Implementación Alternativa 3 Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas. 

Fuente: Elaboración propia. 

 



 
 

10.18  Análisis de Sensibilidad: Emisiones y Concentraciones de MP2,5 con Buena Operación de Artefactos 

 

Tabla 63: Emisiones y Concentraciones MP2,5 Escenario Base con Buena Operación.

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 64: Emisiones y Concentraciones MP2,5 Alternativa 1 Compra de Leña Seca, con Buena Operación. 

 
Fuente: Elaboración propia. 



 
 

Tabla 65: Emisiones y Concentraciones MP2,5 Alternativa 2 Recambio de Calefactores, con Buena Operación. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 66: Emisiones y Concentraciones MP2,5 Alternativa 3 Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas, con Buena Operación.

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 



 
 

10.19  Análisis de Sensibilidad: Casos Evitados con Buena Operación de Artefactos 

 

Tabla 67: Casos Evitados Alternativa 1 Compra de Leña Seca, con Buena Operación. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Tabla 68: Casos Evitados Alternativa 2 Recambio de Calefactores, con Buena Operación. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Tabla 69: Casos Evitados Alternativa 3 Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas, con Buena Operación. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

10.20  Análisis de Sensibilidad: Beneficios Económicos con Buena Operación de Artefactos 

 

 

Tabla 70: Beneficios Económicos Alternativa 1 Compra de Leña Seca, con Buena Operación. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 



 
 

 

Tabla 71: Beneficios Económicos Alternativa 2 Recambio de Calefactores, con Buena Operación. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Tabla 72: Beneficios Económicos Alternativa 3 Reacondicionamiento Térmico de las Viviendas, con Buena Operación. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 


